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Smart Grid incorpora tecnologías de información 
y comunicación en la generación, suministro y 
consumo de electricidad para mejorar el servicio, 
reducir costos, aumentar la eficiencia y minimizar 
el impacto en el medio ambiente



Durante las últimas décadas el consumo energético mundial se 
ha incrementado considerablemente acompañando el crecimien-
to económico. Este incremento se refleja en el sector eléctrico en 
un crecimiento acelerado del consumo, base fundamental para el 
bienestar social en el siglo XXI. 

En este sentido, la manera de organizar la producción y gestionar 
la energía eléctrica, así como su asignación, es un asunto de primer 
orden dado el impacto que ésta tiene en las actividades producti-
vas, el medio ambiente y el bienestar de la sociedad de cada país. 
Adicionalmente al aumento de demanda, existen otros factores que 
motivan la mejora de las infraestructuras de la red eléctrica, como por 
ejemplo el envejecimiento de los sistemas e infraestructuras eléc-
tricas, el aumento de la presencia de fuentes de energía renovables, 
la integración del Vehículo Eléctrico (VE) en la red y la necesidad de 
mejorar la seguridad del suministro eléctrico y la eficiencia del siste-
ma, entre otros. Como respuesta a los factores expuestos anterior-
mente surge el concepto de Red Inteligente (RI) o Smart Grid (SG)1. 

Actualmente no existe una única definición que encierre en su 
totalidad el concepto de RI; el continuo avance tecnológico trae 
consigo la aparición de nuevas aplicaciones y funcionalidades que 
hacen que éste concepto esté en constante evolución. Diversas 
instituciones de referencia para el sector eléctrico, proponen de-
finiciones en las que destacan de forma general, la participación 
de las Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC) como 
el medio integrador de todos los dominios del sistema eléctrico y 
el catalizador de los beneficios que estas tecnologías representan 
para el sistema, en lo relacionado con mejoras en la fiabilidad, cali-
dad y eficiencia del servicio. Un ejemplo de estas definiciones es la 
propuesta por EPRI (Electric Power Research Institute), el cual  de-
fine la Smart Grid como “una red que incorpora las tecnologías de 
la información y comunicación en cada aspecto de la generación, 
suministro y consumo de electricidad, con el objetivo de minimizar 
el impacto medioambiental, mejorar los mercados, mejorar la fia-
bilidad y el servicio, reducir costos y aumentar la eficiencia”.

Muchas de las iniciativas desarrolladas a nivel internacional, rela-
cionadas con la implementación de tecnologías RI, han surgido a 
partir de asociaciones, tanto públicas como privadas, que se agru-
pan con el objetivo de crear las condiciones apropiadas y brindar 
las herramientas necesarias para impulsar el desarrollo e imple-
mentación de éstas en cada uno de los territorios. 
 
El Ministerio de Minas y Energía de Colombia en conjunto con el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
solicitaron al Banco Interamericano de Desarrollo (BID) establecer 
una Cooperación Técnica (CT) con el objetivo de identificar el mar-
co más apropiado para llevar a cabo la implementación de las Re-
des Inteligentes (RI) en Colombia, de acuerdo a lo establecido en 
la estrategia del BID para Colombia 2012 – 2014 (GN-2648-1) y a 
las prioridades institucionales establecidas en el Reporte (GCI-9) 
“Ninth General Capital Increase in Resources for the IDB”, el cual 
considera las siguientes áreas como prioritarias: (i) Infraestructura 
para la competitividad y bienestar social, puesto que el proyecto 
busca determinar los beneficios y necesidades de la infraestructura 
de RI en Colombia, y (ii) Proteger el medio ambiente y mejorar en 
el aseguramiento de alimentos como respuesta al cambio climá-
tico, puesto que promueve la eficiencia energética, la integración 
de energías renovables y el almacenamiento de energía en la red.

El objetivo general de la CT consistió en identificar las estrategias, 
estándares y regulaciones que mejor se adapten y que sean ne-
cesarias para llevar a cabo, de forma exitosa, la implementación 
de las RI en Colombia. Para cumplir con este objetivo, la CT buscó 
realizar una comparación (benchmarking) de las tecnologías aso-
ciadas a RI, compartir el conocimiento adquirido por algunos de los 
países que ya han incursionado en estrategias de  implementación, 
y hacer un análisis de los avances y logros alcanzados por proyectos 
piloto que han sido utilizados como plataformas de prueba para 
los aspectos establecidos en el desarrollo del proyecto. Por últi-
mo se proporcionan los elementos esenciales para el desarrollo de 
las RI en Colombia, entre los que se incluyen la determinación de 

1. Introducción 

1  Los términos Redes Inteligentes y Smart Grid, sus respectivas siglas RI - SG y Hoja de Ruta y Mapa de Ruta son utilizados indistintamente en estos documentos.
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las principales barreras y oportunidades para su desarrollo, la des-
cripción de las tecnologías más aptas para ser implementadas, el 
conjunto de pasos a seguir para su implementación y el grado de 
penetración de cada una de ellas, entre otros.

La División de Energía (INE/ENE), la cual hace parte del Departa-
mento Sectorial de Infraestructura y Medio Ambiente (INE/INE) del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), fué la encargada de la 
realización de los Estudios relativos al desarrollo del  Mapa de Ruta 
de Redes Inteligentes para el sector eléctrico colombiano, cuyos 
resultados, conclusiones y recomendaciones se presentan en este 
documento. Los trabajos se realizaron en el marco de la Coopera-
ción ATN-KK-14254-CO (CO-T1337) con el aporte de fondos prove-
nientes del Fondo Coreano para Tecnología e Innovación. 

Teniendo en cuenta el alcance del estudio y la necesidad de contar 
con un equipo especializado de expertos en los temas objetivo, el 
BID contrató el desarrollo de los siguientes cuatro componentes 
que juntos  conforman la estructura fundamental del estudio.

Componente I: “Estudio de factibilidad técnica y económica 
de tecnologías de Redes Inteligentes para el sector eléctrico 
colombiano” [1], [2], [3], [4]

Tiene como objetivo identificar las tecnologías de RI y TIC más ade-
cuadas y de mayor factibilidad para ser implementadas en Colom-
bia, con base en: 

i) Un análisis de viabilidad técnica y económica a partir de la ca-
racterización de las necesidades presentes y futuras del sistema 
eléctrico Colombiano, considerando la participación del consu-
midor final en  el sistema energético a través del uso de tecno-
logías que le permita asumir un rol activo dentro del mismo,

ii) Las mejores prácticas para el diseño de las arquitecturas utiliza-
das a partir de la identificación, evaluación, priorización y pla-
nificación de las acciones que permitan alcanzar los objetivos 
planteados en el escenario Visión 2030,

iii) Evaluaciones beneficio/costo de las oportunidades que ofrecen 
las tecnologías de RI en un escenario temporal proyectado a 
2030, 

iv) Construcción de un mapa de ruta adaptado a las característi-
cas propias del país que permita definir un escenario de Visión 
2030 para el despliegue de tecnologías de RI y establecer un 
marco de referencia claro que fomente el desarrollo de nuevos 
mercados asociados al despliegue de las tecnologías de RI,

v) Impulsar el desarrollo de las tecnologías de RI a través de la 
generación y difusión de conocimiento a nivel local y de la ca-
pacitación de capital humano especializado, utilizando como 
base las experiencias en RI que se han desarrollado al interior 
del país. 

Componente II: “Estudio para elaborar recomendaciones a 
nivel regulatorio y de política para el desarrollo de las Redes 
Inteligentes en el sector eléctrico colombiano” [5], [6]  

Tiene como objetivo formular recomendaciones que definan tanto 
las políticas públicas como el marco regulatorio relacionado con el 
sector de la energía eléctrica y las comunicaciones, que permitan 
generar cambios y adoptar medidas en favor del despliegue de la 
infraestructura tecnológica de las RI en Colombia. 

Los objetivos específicos de este componente son los siguientes:

i) Efectuar una revisión de experiencias y documentación a nivel 
internacional de aspectos regulatorios y de políticas involucra-
dos en la implementación de RI y las TIC asociadas en países 
con un panorama similar al del sector eléctrico colombiano.

ii) Realizar un diagnóstico del esquema regulatorio colombiano en 
cuanto al desarrollo de RI y las TIC, para identificar rezagos y 
oportunidades, teniendo en cuenta la revisión de experiencias 
a nivel internacional.

iii) Analizar los segmentos, actores y/o componentes de la cadena 
eléctrica (operador de red, operador del sistema, usuario final, 
desarrolladores de proyectos, gobierno, entre otros), que in-
corporan elementos de RI, para establecer sus necesidades a 
nivel de instrumentos regulatorios.

iv) Identificar y priorizar las medidas regulatorias a implementar 
en el sector eléctrico colombiano para el fomento de las RI 
mediante un análisis beneficio/costo, y desarrollar indicadores 
que permitan cuantificar el impacto de la implementación de 
dichas medidas sobre los agentes involucrados.

v) Detallar el conjunto de modificaciones y/o adecuaciones nor-
mativas tendientes a la implementación de las RI en el sector 
eléctrico colombiano, con un cronograma de implementación 
que responda a las necesidades del sector eléctrico colombia-
no (mapa de ruta).

Componente III: “Difusión y Promoción de las RI en Colombia”

Esta componente busca crear la conciencia en el país sobre los be-
neficios, costos e implicaciones derivadas del desarrollo de las RI 
en Colombia, lo cual es objeto de Talleres de capacitación y docu-
mentos guía que se organicen para tal fin.

Componente IV: “Metodología para la Evaluación de Proyectos 
Piloto de Redes Inteligentes en Colombia” [7]  

Inicialmente definido como el subcomponente IV de la Componen-
te I de la CT, este componente brinda las bases necesarias para el 
análisis de las funcionalidades de RI descrito en el Componente I.
Colombia, a través de instituciones tanto públicas como privadas, 
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así como diversas universidades y centros de investigación y de-
sarrollo, han emprendido numerosos proyectos innovadores en el 
sector de RI. Los principales esfuerzos se centran en proyectos de 
Smart Metering desarrollados por empresas como Codensa, Elec-
tricaribe, EMCALI, EPM o EPSA, así como por instituciones de inves-
tigación como la Universidad del Valle. Es fundamental que el mapa 
de ruta de RI en Colombia cuente con suficientes  bases técnicas 
y normativas que permitan evaluar la funcionalidad de este tipo 
de proyectos y avanzar en la solución de las necesidades del país y 
del sector eléctrico de forma efectiva; por esta razón es necesario 
construir una metodología adecuada para la evaluación de los pro-
yectos que implementen estas tecnologías y que apunten a alcan-
zar los objetivos propuestos para el desarrollo del país. 

Dado que actualmente muchos de los proyectos están en su fase de 
evaluación y experimentación, esta componente tiene como  objeti-
vo principal establecer una metodología que permita desarrollar un 
modelo de indicadores de referencia y de prueba para una platafor-
ma de RI a partir de la integración de proyectos piloto reales. La me-
todología propuesta está basada en el modelo de latencias descrito 
en [20], y se centra en el desarrollo de los siguientes pasos: 

1. Todo proyecto piloto es fuente de información del desarrollo 
de RI, cuyos datos pueden ser analizados y modelados en di-
ferentes capas de acuerdo a la latencia y almacenamiento de 
datos.

2. Posterior al modelado del proyecto piloto, se definen los indi-
cadores clave de desempeño KPI (del inglés, Key Performance 
Indicator) para cada una de las capas descritas en el modelo de 
referencia utilizado. 

3. Una vez definidos los KPIs con las características de eficacia, 
eficiencia, calidad y economía, se procede a enlazarlos con los 
objetivos estratégicos ya sea de la empresa o del país depen-
diendo de los intereses de los entes de control. 

4. Finalmente, cuando un proyecto piloto ha sido modelado, 
definidos sus KPIs, identificados los enlaces entre los KPIs y los 
objetivos, se aplica la metodología del Análisis Jerárquico AHP 
(del inglés, Analytic Hierarchical Process) para la evaluación 
multi-criterio y obtener los ponderados  que relacionan los 
indicadores con los objetivos, con lo cual se podría realizar la 
comparación entre el proyecto piloto “ideal” y el implementado. 

La Figura 1 presenta el marco de evaluación definido para medir 
el progreso de programas y proyectos SmartGrids en Colombia. 
Este marco contiene una estructura de tres niveles (nivel Gobier-
no, nivel Empresas Energéticas y nivel proyecto). Para cada nivel, 
se definen un conjunto de KPIs los cuales ayudarán a realizar un 
seguimiento continuo hacia los objetivos estratégicos planteados 
por las partes interesadas.

En Colombia, un grupo de empresas comercializadoras de ener-
gía han desarrollado una serie de proyectos piloto dirigidos hacia 
la implementación de tecnologías de RI al interior del país. Estos 
proyectos han incluido la instalación de medidores inteligentes, 
sistemas de pre-pago, sistemas de medición avanzados (AMI), en-
tre otros. En este contexto se busca promover el desarrollo de las 
políticas, regulaciones y tecnologías adecuadas para la implemen-
tación de las tecnologías de RI en Colombia.

Figura 1. Marco de 
evaluación de KPIs para 
la implementación de 
redes inteligentes en 
Colombia

Fuente: Equipo Consultor Universidad del Valle [7]
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Marco Conceptual



Las redes inteligentes proponen funcionalidades 
que apoyadas en tecnologías como medición 
avanzada, automatización de la distribución, 
recursos distribuidos y vehículo eléctrico 
permiten alcanzar beneficios para la sociedad



Para la formulación del mapa de ruta es necesario establecer las 
metas y los objetivos que se esperan alcanzar con la implementa-
ción del proyecto, para lo cual se tomó como punto de partida los 
objetivos definidos en el Ideario Energético de la UPME para el año 
2050 y los Ejes Estratégicos y Temáticos de la Iniciativa Colombia In-
teligente. El cumplimiento de estos objetivos es la motivación prin-
cipal para la implementación y desarrollo de las RI en Colombia. 

Objetivos estratégicos de Colombia en materia energética 

Se analizaron los objetivos propuestos en el Ideario Energético, así 
como los incluidos en la Iniciativa Colombia Inteligente, con el pro-
pósito de identificar aquellos, a los que las funcionabilidades de las 
RI aportan alguna contribución. Cada uno de los objetivos estraté-
gicos está conformado por varios objetivos específicos (ver Figura 
2), cuyo cumplimiento se evalúa por medio de una serie de KPIs. 

Mientras que el Ideario Energético elaborado por la UPME recoge 
de forma general los principales objetivos y retos para el sector 
energético, la iniciativa Colombia Inteligente recoge en sus objeti-
vos estratégicos las líneas maestras para el sector eléctrico de una 
forma más específica. No obstante, son claras las similitudes entre 
la Visión de ambos documentos. 

1. Objetivo Estratégico -  Un País Formal / Acceso Universal
 Las RI permiten aumentar el grado de generación distribuída 

por medio de la utilización de Microredes, favoreciendo la ge-
neración eléctrica en las Zonas No Interconectadas (ZNI). Esta 
característica le brinda al país la posibilidad de avanzar de for-
ma más eficaz y eficiente en las labores de universalización y 
asequibilidad del servicio de energía, en la medida que aún hay 
regiones del país que no cuentan con un suministro continuo 
de ésta, incentivando así el desarrollo económico y social de 
estas regiones y de todo el país.

2. Marco Conceptual

Figura 2. Objetivos estratégicos de Colombia 

Fuente: Ideario 2050 / Plan Estratégico Colombia Inteligente
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2.1 Objetivos Energéticos de Colombia

Or
de

na
m

ien
to del te

rrito
rio, ambiental y legal   •  Entramado Insti tucional

                                                    Información, recurso humano, innovación y conocim
iento

UN PAIS DE 
OPORTUNIDADES

Generación de valor en el 
sector energético y minero 
y desarrolo de regiones y 
poblaciones.

UN PAIS 
COMPETITIVO

Interconexiones 
internacionales e 
infraestructura para 
la competitividad 
de los minerales 
estratégicos

Lograr el 
abastecimiento interno 
y extreno de energía y 
minerales de manera 

eficiente, con el mínimo 
impacto ambiental y 

generando valor para las 
regiones y 

poblaciones

UN PAIS EFICIENTE
Satisfacer los 
requerimientos de 
energía y minerales 
con procesos 
eficientes, limpios y 
de mínimo impacto 
ambiental y social

UN PAIS FORMAL
Esquemas que promueva 

la universalización y 
asequibilidad del servicio y 

la formalidad en minería

UN PAIS PRODUCTIVO
Diversificación de la canasta 
de energéticos y minerales 
con criterios de seguridad 
confiabilidad y bajo impacto

Acceso Universal
• Aumentar la generación 

distribuída
• Utilización de Microredes 

en las ZNI
• Universalización y 

asequiblidad del servicio 
de energía.

• Desarrolo económico  
y social. 

Progreso Social
• Impulsar el desarrollo 

y crecimiento de las 
comunicaciones

• Promoción e 
implementación FNCE

• Generar valor adicional 
en las comunidades

Competitividad
• Energía a un precio 

atractivo.
• Integración de nuevas fuentes 

de energía renovable.
• Reducción de pérdidas y gestión 
de activos.
• Gestión de la demanda y 
cultura de uso eficiente

• Desarollo de tecnologías Rl  
a nivel nacional.

• Desarrollo de las TIC

 
Sostenibilidad

Ambiental
• Mejorar hábitos de consumo 

con el uso  de las nuevas 
tecnologías.
• Minimizar el impacto por 
efecto de los proyectos de 
generación.

• Disminuir huella de carbono.
• Desarrollar la Movilidad 

eléctrica.

Seguridad y Calidad
• Consolidar una canasta 

energética acorde a los 
recursos del país.

• Minimizar el riesgo de 
periodos de escasez.

• Electricidad de calidad y 
alta confiabilidad

• Potencializar las 
exportaciones de energía.

Objetivos PEN Ideario Energético 2050, UPME Objetivos Iniciativa Colombia Inteligente
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2. Objetivo Estratégico - Un País Productivo y Eficiente / Seguri-
dad y Calidad 

 Alcanzar un suministro confiable y eficiente de la energía, mi-
nimizando el riesgo de cortes eléctricos y garantizando la con-
tinuidad de suministro a través de la incorporación de nuevas 
fuentes energéticas y la implementación de tecnologías de 
punta, como por ejemplo, las asociadas a las RI, que permitan 
una operación más eficiente del sistema.

3. Objetivo Estratégico – Un País Competitivo / Competitividad 
 Su implementación permitirá mejorar la competitividad del 

país y obtener beneficios para los sectores tecnológico, eléctri-
co e industrial de Colombia. 

4. Objetivo estratégico – Un País Eficiente / Sostenibilidad 
 Promover la gestión eficiente de la demanda en todos los secto-

res productivos e incorporar la implementación de energías re-
novables por medio del desarrollo de nuevas tecnologías, como 
por ejemplo las RI, que permitan mitigar el impacto ambiental 
causado por el sistema eléctrico. Adicionalmente, considerar la 
utilización del vehículo eléctrico (VE) como elemento de pene-
tración de estas tecnologías limpias en el sector transporte, y así 
reducir las emisiones de gases contaminantes (CO2) asociadas. 

El desarrollo en conjunto de los cuatro objetivos anteriores permi-
te alcanzar de forma indirecta un quinto objetivo de carácter más 
amplio, denominado Un País de Oportunidades / Progreso Social 
respectivamente, el cual, a partir del trabajo en el logro de los otros 
cuatro objetivos, busca impulsar el desarrollo del bienestar social 
a través la promoción y la implementación del conjunto de tecno-
logías asociadas a las RI, generando así valor y brindando mayor 
estabilidad económica y  competitividad a la región.

La arquitectura de red, consecuentemente, se enfocará a las carac-
terísticas específicas del país, así como al cumplimiento de los objeti-
vos estratégicos previamente identificados, permitiendo alcanzar un 
escenario óptimo que favorezca el desarrollo del sector energético.

Objetivos del Estudio para Colombia

Puesto que se debe agregar la contribución de los objetivos es-
pecíficos dentro de cada uno de los objetivos estratégicos, y a su 
vez la contribución de estos al objetivo global, se opta por calcular 
los pesos relativos de estas contribuciones por medio del método 
Analitical Hierarchical Process, AHP [21], el cual permite determi-
nar los pesos con base en la opinión de expertos. Adicionalmente, 
teniendo en cuenta que es difícil medir la contribución de algunos 
objetivos específicos a los estratégicos, se dividen estos en dos ti-
pos, los que tienen una contribución DIRECTA (tenidos en cuenta 
para el cálculo de pesos dentro del grupo) y aquellos que tienen 
una contribución INDIRECTA (objetivos que aportan, pero sólo en 
una forma cualitativa, que es difícil de comparar con el resto de los 
objetivos específicos). En la Figura 3 se presentan los valores de la 
contribución de los objetivos específicos del Estudio a los objetivos 
estratégicos, y la contribución de los objetivos estratégicos al ob-
jetivo global análisis del estado del sistema eléctrico colombiano. 

Para el logro de los objetivos específicos, las RI proponen funciona-
lidades tales como lectura y operación remota, información al usua-
rio, telemando, etc, que apoyadas en tecnologías de Infraestructura 
de Medición Avanzada (AMI), Automatización de la red de distribu-
ción (ADA), Recursos distribuidos (DER), y Vehículos Eléctricos (VE), 
permiten alcanzar los beneficios obtenidos con la implementación 
de proyectos de RI. Una propuesta de definición de KPIs aplicable a 
proyectos de RI se incluye en el Anexo de este documento. 

Con el cálculo de KPIs que midan la contribución de las funcionali-
dades de RI a los objetivos estratégicos y al objetivo global de Co-
lombia, se puede hacer el seguimiento del éxito del desarrollo de 
proyectos con base en los pesos mostrados en la Figura 3.

Fuente: Elaboración propia

Figura 3. Contribución de los objetivos específicos al cumplimiento del objetivo global de Colombia

• Disminución 
 de la huella  
 de carbono 
 (100%)

• Minimizar 
impactos de 
la generación  
(INDIRECTO)

• Reducir pérdidas no 
técnicas (40%)

• Gestión de la 
demanda y uso 
eficiente (25%)

• Gestión de activos (15%)
• Red. Pérdidas técnicas (10%)
• Energía a buen precio (10%

• Energías Renovables
• Fabricación Local
• Desarrollo de las TIC
 (INDIRECTOS)

• Electricidad de alta 
calidad y confiabilidad 
(70%)

• Minimizar periodos de 
escasez (20%)

• Canasta energética (10%)

 

Acceso Universal  (INDIRECTO)

• Exportación 
de Energía 
(INDIRECTO)

Sostenibilidad

Sostenibilidad Seguridad y
Calidad
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2.2 Smart Grids: Tecnologías, 
Funcionalidades y TIC

Desde un punto de vista técnico, existen diferentes tecnologías que 
hacen posible dotar a la red eléctrica tradicional de las característi-
cas propias de una Red Inteligente. Este Estudio considera el análisis 
de cuatro de estas tecnologías  teniendo en cuenta los beneficios 
que representaría su implementación en la búsqueda de alcanzar 
los objetivos energéticos planteados, tanto por las entidades guber-
namentales como por la iniciativa Colombia Inteligente, y la viabili-
dad que existe para que éstas sean llevadas a cabo en el contexto 
colombiano. Las tecnologías estudiadas son las siguientes: 

1. Infraestructura de Medida Avanzada (AMI – Advanced Mete-
ring Infrastructure), 

2. Automatización de la Red (ADA – Advanced Distribution Auto-
mation), 

3. Recursos Energéticos Distribuidos (DER), y 
4. Movilidad Eléctrica (VE). 

No obstante, la integración de todas ellas está basada en la exis-
tencia de una infraestructura de TIC altamente fiable, segura y que 
garantice la interoperabilidad, la cual debe servir de soporte a to-
das las aplicaciones que aportan inteligencia a la red en cualquiera 
de sus niveles.

2.3 Tecnologías 

Infraestructura de Medición Avanzada (AMI) 

Las aplicaciones de las RI necesitan información sobre el estado de 
la red, los consumidores y los generadores. La infraestructura de 
medida, junto con una red de comunicaciones adecuada, propor-
ciona a la RI la información necesaria para la toma de decisiones 
y los medios adecuados para el envío y recepción de órdenes y 
consignas.

Esta tecnología incluye tanto a los elementos de medida que infor-
man del estado de la red, (en subestación centro de transformación 
o de reparto, transformadores, entre otros), como a los Contadores 
Inteligentes (CI) instalados a nivel de usuario. Este último elemen-
to, el CI, aporta nuevas funcionalidades que favorecen la comuni-
cación desde el operador de red hasta el usuario, pasando por los 
agentes intermedios necesarios (comercializadoras, empresas de 
servicios energéticos, gestores de recarga del VE), y permitiendo 

la participación activa del usuario en el mercado eléctrico. Las fun-
cionalidades consideradas para esta tecnología son las siguientes: 

•	 Lectura y operación remota: Contribuye al ahorro de costos de 
operación al no ser necesario el desplazamiento de personal de 
la compañía. Asimismo, permite a los Operadores de Red (OR) 
disponer de monitorización de los flujos de potencia en sus redes.

•	 Limitación de potencia de forma remota: Permite a los OR la 
reducción de costos de operación y, a los usuarios, disminuir su 
factura ya que pueden solicitar cambios de potencia contrata-
da de manera más ágil, ajustando la misma a sus necesidades 
reales.

•	 Detección de manipulación de los contadores y aviso a com-
pañía: Supone una valiosa herramienta para la reducción de las 
pérdidas no técnicas, no sólo por el hecho de detectar las ma-
nipulaciones sino también por el efecto disuasorio que origina 
el control externo realizado por parte del operador.

•	 Información al usuario: Los CI van a permitir que el usuario 
disponga de toda la información relativa a su consumo en tiem-
po real, ya sea directamente en el CI o en un portal Web (infor-
mación de tarifas, información de su consumo puntual y acu-
mulado para períodos prefijados, saldo disponible modalidad 
prepago, etc.). El usuario va a conocer su perfil de consumo y 
va a poder calcular los ahorros que le supondría un cambio en 
sus hábitos.

•	 Tarificación horaria: Esta funcionalidad supone la implemen-
tación de distintos tramos horarios de facturación en los CI, de 
manera que los precios se ajusten y tengan cierta proporcio-
nalidad al costo real de la energía en cada momento. Permitirá 
fomentar que los usuarios modifiquen sus hábitos de consumo, 
desplazando carga de períodos pico a períodos valle de la curva 
de consumo. 

•	 Medida de generación distribuída: La conexión a la genera-
ción distribuída en baja tensión (en las instalaciones del usua-
rio) requiere que los CI dispongan tanto de la capacidad de me-
dida de la energía entrante como de la saliente, para usuarios 
que actúen como consumidores y/o generadores de energía.

•	 Gestión activa de cargas: Posibilidad de conectar o desconec-
tar cargas gestionables en los momentos más convenientes se-
gún la curva de demanda. Esta funcionalidad puede suponer 
una contribución importante para el aplanamiento de la curva 
de demanda y para la integración de la generación distribuida, 
lo que reducirá la necesidad de instalar nuevos sistemas de ge-
neración. Existen diversos sistemas de gestión activa de cargas 
como por ejemplo utilizando un sistema Volt Var Control [13]. 
Estos sistemas reducen el consumo de las cargas gestionando 
la tensión a la que están expuestas dentro de los límites regula-
torios.

Marco Conceptual

AMI
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Automatización de la Red de Distribución 
(ADA)

La automatización de la red por medio del uso de la infraestructu-
ra de medida y las TIC es necesaria tanto para maximizar la inte-
gración de las DER, como para mejorar la continuidad y la calidad 
del suministro. El incremento del nivel de automatización permite 
asegurar la continuidad del suministro, siendo este uno de los ob-
jetivos principales de la red eléctrica colombiana por contar actual-
mente con unos tiempos de interrupción de suministro demasiado 
elevados. Adicionalmente, la reconfiguración automática de la red 
puede aportar mejoras en la eficiencia técnica. Las funcionalidades 
consideradas para esta tecnología son las siguientes:

•	 Telemando (control remoto): La capacidad de operar de forma 
remota sobre elementos de corte y maniobra de la red de dis-
tribución permitirá reducir de forma significativa los tiempos 
de reposición de suministro en caso de incidencias en la red, 
mejorando como resultado la continuidad de suministro.

•	 Localización de fallas: El desarrollo y optimización de méto-
dos de localización de fallas contribuye a la mejora de la con-
tinuidad del suministro, reduciendo los tiempos de reposición 
del servicio en caso de falla. Los métodos comprenden desde 
detectores de paso de falla hasta complejos métodos de loca-
lización basados en inyección de ondas de alta frecuencia de-
pendiendo la característica aérea o subterránea de la Red. 

•	 Self-Healing: El Self-Healing, o auto-cicatrización, es la función 
más avanzada de la tecnología ADA. Esta consiste en la automa-
tización total del proceso de detección y localización de fallas 
y reposición de suministro, lo cual minimiza el tiempo de inte-
rrupción de suministro.

•	 Reconfiguración automática: Esta funcionalidad avanzada 
implica el desarrollo de algoritmos de reconfiguración óptima 
que hacen uso de la información del estado de la topología de 
la red, obtenida a partir de los distintos elementos de la tec-
nología AMI instalados en líneas, subestaciones, sistemas de 
generación y en los propios CI instalados en el lado del usuario. 
La optimización de la configuración de red permite la mejora 
de la eficiencia energética (balanceando flujos de energía) y el 
aumento de la vida útil de sus elementos al evitar/disminuir 
sobrecargas en los elementos de la red. 

•	 Gestión de activos: Prácticamente todas las tecnologías y fun-
cionalidades RI pueden aportar beneficios a la optimización del 
CAPEX y OPEX. Desde este punto de vista, la gestión de activos 
no se enmarca en exclusiva en ninguno de los bloques tecnoló-
gicos de RI. En este informe se ha asociado a la tecnología ADA 
por ser la más cercana al operador de red. La gestión de activos 

comprende todas aquellas actividades destinadas a mejorar el 
mantenimiento, alargar la vida útil y a planificar las inversiones 
de los elementos clave de la red, con objeto de optimizar el 
CAPEX y OPEX de los operadores de red. 

Recursos Distribuidos (DER)

Las principales funcionalidades de esta tecnología son micro-gene-
ración (generación en baja tensión) y el almacenamiento de ener-
gía. Esta surge como una alternativa para la integración rápida y 
eficiente de las fuentes renovables de energía y los sistemas de 
almacenamiento a la red de distribución. 

La generación distribuída conectada en las redes de media y baja 
tensión aporta cercanía de la generación al consumidor, lo que 
reduce las pérdidas técnicas asociadas al transporte y mejora la 
eficiencia de la red, además, con un sistema de control adecuado, 
puede prestar servicios complementarios a la red en los momentos 
críticos, lo que permite aumentar los niveles de calidad de la ener-
gía suministrada y reducir la dependencia a los grandes generado-
res; además esta tecnología habilita la participación de los usuarios 
como generadores (“Prosumidores”), condición que brinda bene-
ficios económicos a los usuarios, elemento clave en el despliegue 
de las redes eléctricas del futuro. Los sistemas de almacenamiento 
distribuído, también enmarcados en las tecnologías DER, comple-
mentan a la generación de energía a partir de fuentes renovables, 
puesto que su naturaleza es variable y no gestionable.

Vehículo Eléctrico (VE)

La Electrificación del Transporte (Movilidad eléctrica) es una de 
las tendencias en la mayoría de los países tanto desarrollados, 
como en vías de desarrollo en el mediano y largo plazo. Esta tec-
nología representa un importante desafío para las redes eléctricas 
del futuro, puesto que deben permitir la integración de este nuevo 
tipo de demanda, la cual presenta claras ventajas medioambienta-
les al sustituir los vehículos basados en combustibles (fósiles). 

Los vehículos eléctricos suponen una oportunidad para mejorar la 
eficiencia global del sistema eléctrico dado a que la recarga de sus 
baterías puede realizarse en el momento elegido por los usuarios 
y/o por el operador de la red.  Un adecuado control del proceso 
implica una capacidad de gestionar la demanda, posibilitando el 
aplanamiento de la curva de carga. 

ADA

DER

VE
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Un nivel de funcionalidad más avanzado del VE es el llamado V2G 
(Vehicle to Grid), que implica que el vehículo es capaz no solo de 
cargar su batería cuando se conecta a la red eléctrica sino también 
de descargar a la misma la energía existente en su batería. Contar 
con vehículos eléctricos V2G conectados a la red con el control y 
supervisión proporcionado por una RI permite, por tanto, disponer 
de un recurso energético que, en determinadas condiciones, pue-

de proporcionar un suministro eléctrico que mejore la cobertura 
de demanda en situaciones puntuales.

La Figura 4 muestra las funcionalidades consideradas como rele-
vantes para la aplicación de cada una de las tecnologías estudiadas 
al sistema colombiano. 

Fuente: Elaboración propia

Figura 4. Principales funcionalidades 
para el desarrollo de las RI en Colombia
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2.4 Tecnologías de Información y 
Comunicación para Redes Inteligentes

Una Red Inteligente es un complejo sistema de sistemas que debe 
satisfacer las necesidades de muchas partes interesadas (fabrican-
tes, empresas de servicios públicos, usuarios, reguladores, etc). 
Lograr la interoperabilidad en un sistema de este tipo, a una es-
cala masiva, es una ardua labor que requiere de una orientación 
arquitectónica, la cual, para este caso se toma de la Smart Grid 
Architectural Methodology – SGAM [2], [20] (ver Figura 8). Las TIC 
son uno de los ejes fundamentales de esta arquitectura, pues po-
sibilitan el flujo de toda la información generada por los nuevos 
elementos de la red y permiten su operación a distancia; carac-
terísticas fundamentales de toda Red Inteligente.  Las propuestas 
de arquitectura de red de comunicaciones para RI son numerosas, 
varían dependiendo de las necesidades particulares requeridas y 
de la profundidad en la descripción de cada una de sus etapas. Un 
ejemplo de éstas es la propuesta por el NIST (National Institute of 
Standars and Technology) (ver Figura 5) [17], el cual propone un 
esquema de arquitectura descriptivo, más no prescriptivo, que tie-
ne como objetivo fomentar la comprensión de las complejidades 

operacionales que significa la implementación de RI haciendo uso 
de las aplicaciones existentes más utilizadas en la actualidad por la 
industria del sector energético.  

Este esquema permite identificar posibles interacciones intra e in-
ter-dominio entre las aplicaciones nuevas y las existentes, además 
de las capacidades habilitadas por cada una de estas interacciones. 
Adicionalmente permite establecer cuál de las aplicaciones exis-
tentes puede ser un buen candidato para determinado rol dentro 
de una RI y sugiere posibles vías de comunicación que podrían ser 
utilizadas para la transferencia de información entre los diferentes 
dominios del sistema. 

Un enfoque más simplificado puede encontrarse en otros trabajos 
recopilatorios [18], en los que las RI se entienden como una plata-
forma interactiva, que consta de varias capas: 

1. La capa de energía, que se refiere a la generación de energía, 
transmisión, distribución e infraestructura del cliente. 

2. La capa de control de la energía, que dota a la red de control y 
gestión; 

Figura 5. Mapeado entre las redes de comunicaciones y los dominios  
conceptuales en el modelo de SGAM

Fuente: National Institute 
of Standards and 
Technology editado por 
Univesidad de Alcalá 
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3. La capa de comunicación, que permite comunicación bidirec-
cional en el entorno de la red.

4. La capa de seguridad, que proporciona confidencialidad, inte-
gridad, autenticación y disponibilidad;  

5. La capa de aplicación, que proporciona varias aplicaciones de 
RI a los clientes y a las operadoras basada en la información de 
las infraestructuras. 

La Figura 6 muestra un ejemplo de este tipo de arquitectura junto 
con los elementos necesarios para la implementación de una RI 
que hacen parte de cada una de las capas. 

Figura 6. Arquitectura multicapa de las RI

Fuente: Science Direct [18]

Por ejemplo, para habilitar una aplicación de Smart Metering, la 
Red Inteligente debe tener: la capa de energía, que para este caso 

corresponde al sistema de distribución, la capa de control de ener-
gía, correspondiente al medidor inteligente que habilita la moni-
torización del consumo, la capa de comunicación, necesaria para 
poder transmitir la información entre la compañía y el cliente y la 
capa de seguridad, encargada de proteger la privacidad de la in-
formación.

Entre los elementos de la arquitectura, la capa de comunicación 
es uno de los más críticos. En el entorno de RI, la red de comu-
nicaciones puede ser representada como una arquitectura multi-
capa jerárquica, clasificada por rango de cobertura y velocidad de 
transmisión. La Tabla 1 y la Figura 7 presentan una descripción de 
las características de los principales elementos de dicha jerarquía y 
una representación gráfica de su estructuración. 

Figura 7. Requerimientos de velocidad de transmisión y 
cobertura para la jerarquía de las comunicaciones en redes 
inteligentes 

Fuente: CIRCE -  [1] - Univesidad de Alcalá

Red de comunicación Aplicación Velocidad de transmisión
y rango de cobertura Tecnologías

HAN (Home Area Network) 
BAN (Building Area Network)
IAN (Industrial Area Network)

•	 Redes de área de cliente 
•	 Automatización del hogar y de edificios
•	 Envío y recepción de información desde 

aparatos eléctricos hasta un controlador. 

•	 No se requiere una  frecuencia alta de en-
vío de datos

•	 Redes de bajo consumo de energía, bajo 
costo, simples y con comunicaciones se-
guras

•	 Zigbee, Wifi, Z-Wave, PLC 
(Power Line Carrier), blue-
tooth y Ethernet

NAN (Neighborhood Area Net-
works)
FAN (Field Area Network)

•	 Medidores inteligentes
•	 Respuesta a la demanda
•	 Automatización de la distribución
•	 Transmisión de datos desde un gran núme-

ro de clientes o dispositivos en campo has-
ta un concentrador de datos o subestación 
y viceversa

•	 Requieren tecnologías que soporten ma-
yores velocidades de transmisión (100 
kbps – 10 Mbps)

•	 Cobertura de hasta 10 km.

•	 Redes malladas: Zigbee, Wifi, 
PLC 

•	 Tecnologías cableadas e ina-
lámbricas de larga distancia: 
WiMax, coaxial, xDSL, telefo-
nía celular 

WAN (Wide Area Network) 

•	 Controles de área extensa
•	 Monitorización y sistemas de protección
•	 Comunicación entre subestaciones de 

transmisión/distribución y los centros de 
control

•	 Requiere la transmisión de gran canti-
dad de datos a mucha mayor frecuencia 
(fracciones de segundo)velocidades de 10 
Mbps – 1Gbps 

•	 Cobertura de hasta 100 km.
•	 Gran ancho de banda y baja latencia

•	 Sistemas de telefonía celular
•	 WiMax 
•	 Comunicaciones ópticas 
•	 Comunicaciones por satélite

Tabla 1. Características de los elementos de la estructura de comunicaciones

Marco Conceptual

Aplicaciones de contadores y redes inteligentes Aplicaciones 
de cliente

Capa de 
Aplicación

Autenticación, control de acceso, integridad de los datos,  
encriptación y privacidad

Capa de 
Seguridad

Telefonía Movil,  FO PLC, DSL, Cable coaxial  
Mallas Rf

PCL, ZigBee, Wifi, 
Z-Wave Capa de 

Comunicaciones

WAN NAN/FAN HAN/BAN/LAN

PMUs Bancos 
Capacitivos

Secciona-
dores Switches Sensores Transfor-

madores Medidores Almacenamiento Capa de Control

Transmisión  
y Generación Distribución Clientes Capa de Energía

WAN 10 Mbps-1 Gbps

Cobertura
10-100 Km

Velocidad de transferencia

100 m - 10 km

1-100 m

100 Kbps-10 Mbps

1 -100 Kbps

NAN/FAN

HAN/BAN/IAN
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2.5 Casos Internacionales de Desarrollo  
de las RI

Algunos de los principales desarrollos relacionados con las tecno-
logías RI y TIC se sitúan en continentes y países como: Australia, 
América (Canadá, Brasil, Estados Unidos), Europa, Asia (China, Ja-

pón y Corea del Sur). Estas regiones tienen en común una serie 
de objetivos políticos a nivel nacional, basados en la seguridad del 
suministro eléctrico y el crecimiento económico mediante tecnolo-
gías bajas en carbono, para lo cual las RI se sitúan como un desarro-
llo fundamental. No obstante, cada uno de estos países tiene ne-
cesidades diferentes.. La Tabla 2 presenta un resumen de algunas 
de las iniciativas RI desarrolladas en cada uno de estos países [1].

Continente /
País Objetivo Avances alcanzados Programas y proyectos piloto

Estados 
Unidos

Mayor variedad de fuentes de generación, inclu-
yendo generación distribuída, y al mismo tiempo 
que se introduzca el almacenamiento de energía 
y se cambie el uso de la red por parte de los con-
sumidores

Desarrollo de AMI y tecnologías basadas en el con-
sumidor. 
Integración de sensores y tecnologías de comuni-
cación 
Control en la red, seguridad cibernética e interopera-
bilidad entre dispositivos y sistemas

-Pacific Northwest  
Smart Grid Demonstration Project 
-Texas (Smart Texas) 
-Houston (Houston’s Smart Grid)

Europa

- Eficiencia energética, 
- Reducción de emisiones 
- Integración de energías renovables 
- Implementación de contadores inteligentes

Reciente desarrollo de una  
arquitectura de referencia para RI en toda Europa

Iniciativa Europea de  
Redes Eléctricas (EEGI) 
-Twenties - Grid4EU  
-InvGrid  - EcoGrid EU 
-Umbrella  - Optimate
-iTesla,- eHighway2050 
-SGSM - PRICE
-GARPUR - Linear

Corea del Sur
Creación de tecnologías innovadoras que estén 
en línea con el desarrollo sostenible y la seguridad 
energética

Desarrollo de estándares para redes inteligentes y 
en temas de  
seguridad cibernética,
Promoción de proyectos en RI sostenibles

- RI en la isla de Jeju
-Consumer-Participating Smart Place
-Smart  transportation
-Renewable Energy Source Operating 
System

Japón

Desmantelamiento de la energía nuclear a nivel 
nacional

La instalación masiva de contadores inteligentes para 
gestionar la demanda de electricidad
Introducción del EV y de las energías renovables, 
gestión de la energía en tiempo real y el almacena-
miento de energía

Programa Ciudades Eco-Modelo: 
- Yokohama  
- Toyota
- Tokio 
- Kitakyushu

China

Mejorar la eficiencia energética y la cantidad de 
energía renovable en la red. A partir de 2016 se 
pretende centrar en la conexión de las plantas de 
generación con las mayores áreas de demanda

Plan de desarrollo de RI reforzado en los próximos 5 
a 10 años
Desarrollo de estándares, sistemas de control de red, 
estaciones de carga de EVs y despliegue de contado-
res inteligente

12º Plan de Cinco Años 
- Shangai World Expo
- Tianjin Eco-Town

Brasil Necesidad de expandir y modernizar  
su sistema eléctrico

Por el  momento se han detectado importantes 
barreras financieras y legislativas

- RI de Sao Paulo
- Sistema de medición  
inteligente en Fortaleza

Australia

Eliminar barreras e  
incentivar la inversión en RI
Cómo perciben y responden los  
consumidores residenciales a las oportunidades 
que  representan las tecnologías RI

Las RI se encuentran todavía en un estado temprano -  Smart Grid, Smart City

Canadá Renovar una infraestructura  
eléctrica que está quedando obsoleta

Actualmente aproximadamente la mitad de las casas 
cuentan con un contador inteligente de electricidad -Ontario Smart Metering Initiative

Tabla 2. Casos internacionales de implementación de RI
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2.6 Casos Internacionales en Formulación 
de Políticas y Marcos Regulatorios 
orientadas al desarrollo de las RI

Desde el punto de vista regulatorio, países como Brasil, India, Reino 
Unido y Chile cuentan con cierta experiencia en la formulación de 
políticas y marcos regulatorios dirigidos a incentivar el desarrollo 
de las RI en el sector de la energía eléctrica. Estos países fueron 
analizados de forma particular por la similitud que presentan con el 
caso colombiano en alguno de los siguientes factores: 

•	 Los principales objetivos estratégicos para el desarrollo de RI.

•	 Las características de la demanda de energía eléctrica, con rela-
ción a condicionantes socioeconómicos de diferentes clases de 
consumidores o tasas de crecimiento (países en vías de desa-
rrollo). 

•	 El entorno regulatorio existente antes de la adaptación al desa-
rrollo de RI, con enfoque al segmento de distribución de ener-
gía eléctrica.

Los principales casos analizados y los aportes que se identificaron 
implican modificaciones, nuevos planteamientos y consideraciones 
especiales que pueden ser tenidos en cuenta en normatividad y re-
gulación del sector eléctrico colombiano. Los casos internacionales 
estudiados y sus aportes se muestran en la Tabla 3. 

Área de estudio País Principales Iniciativas y aportes

Formulación de 
Incentivos

Brasil
El gobierno de Brasil lanzó, como parte del Programa Nacional de Banda Larga (PNBL) , un programa de incentivos 
tributarios a inversiones en redes de telecomunicación, el Regime Especial de Tributação do Programa Nacional de 
Banda Larga (REPNBL)

Reino Unido

Modelo RIIO (Revenue = Incentives + Innovation + Outputs): El modelo se basa en una serie de productos definidos 
por el regulador que las empresas deben entregar. La remuneración de la distribuidora es una función de la entrega 
de estos productos. Este nuevo modelo expone a las distribuidoras a incentivos más fuertes para alcanzar un sector 
ambientalmente sustentable y con costos económicos reducidos

Asignación de 
responsabilidades 

institucionales

India
En 2015, el gobierno de India creó, por medio de un memorando de la presidencia, la National Smart Grid Mission 
(NSGM), con las atribuciones de planear y monitorear la implantación de políticas y programas relacionados con acti-
vidades de RI en India

Reino Unido

El Department of Energy and Climate Change (DECC) y el regulador de los sectores de electricidad y gas natural – 
Ofgem, son las entidades encargadas de liderar las actividades orientadas al desarrollo de políticas y regulación para RI 
en RU. Las dos entidades presiden el Electricity Network Strategy Group (ENSG) – el principal organismo responsable 
para la coordinación del plan de acción para el desarrollo de RI en el país y  lideran la iniciativa UK Smart Grid Forum, 
que tiene el objetivo construir un portal para el aprendizaje y la diseminación de conocimiento sobre RI

Desarrollo de 
planes de financia-

miento

Brasil

Instituciones financieras controladas por el Gobierno Brasileño y la Agencia Nacional de Energía Eléctrica (ANEEL, el re-
gulador del sector eléctrico) promueven la iniciativa Inova Energia diseñada para incentivar la investigación, desarrollo 
e innovación (IDi) en temas relacionados con redes inteligentes en Brasil. Los recursos financieros totalizaban en Reales 
(BRL) 3 mil millones e incluían préstamos con condiciones subsidiadas y donaciones

India

En el periodo 2002-2003, el Gobierno de India lanzó el Accelerated Power Development and Reforms Program (APDRP), 
un programa que incluía asistencia de instituciones gubernamentales a distribuidoras, para: (i) el desarrollo y la im-
plantación de los Development and Reforms Program de cada distribuidora; (ii) la financiación de hasta 25% del costo 
de proyectos por el gobierno central

Reino Unido

Líneas de financiamiento para la innovación en el sector energético: 
	 DECC’s Energy Entrepreneurs Fund 
	 Líneas de recursos no reembolsables de Innovate UK
	 Ofgem’s Network Innovation Competition (NIC)

Formulación de 
programas de 

Implementación

India

Construcción de un Mapa de ruta enfocado a la elaboración de regulación para Redes Inteligentes India, Smart Grid 
Forum. Tiene atribuciones de presentar recomendaciones al Gobierno de India en las  siguientes directivas: 
	 Formulación de programas de comunicación con el cliente 
	 Desarrollo de: (i) mapas de ruta específicos por estado, (ii) reingeniería de procesos de negocios, cambios en 

gestión y programas de formación de capacidad técnica.
	 Finalización de cuadro regulatorio para evaluación y auditoría de cyber security, así como para certificación de 

empresas respecto a este tema.
	 Políticas y cuadros regulatorios
	 Desarrollo de tarifación dinámica y programas mandatorios de respuesta de la demanda

Reino Unido
Programa de Implementación de Contadores Inteligentes (SMIP), una iniciativa que tiene como objetivo la implemen-
tación masiva de contadores inteligentes, con la sustitución de más de 50 millones de contadores con medición de 
electricidad y gas en instalaciones domésticas y no domésticas hasta el año de 2020  

Tabla 3. Principales casos internacionales analizados

Marco Conceptual
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Área de estudio País Principales Iniciativas y aportes

Directivas para la 
elaboración de 

regulación adapta-
das a RI

India
Diseño de las Regulaciones Modelo para Redes Inteligentes (Model Smart Grid Regulations) realizado por el Fórum 
de Reguladores del país. Este modelo cuenta con directivas para la elaboración de regulaciones para cada una de las 
Comisiones Regulatorias de Electricidad de los estados en la India

Chile

Net metering y generación distribuída: la Ley 20.715/2012 y el Decreto 71/2014 tratan de la implantación de un es-
quema de net metering para la generación distribuída. Esta Ley establece que los consumidores finales, que dispongan 
para su propio consumo de equipamiento de generación de energía eléctrica por medios renovables no convenciona-
les o de instalaciones de cogeneración eficiente, tienen derecho a inyectar a la red de distribución la energía que de 
esta forma generen

Desarrollo de po-
líticas ajustadas al 
desarrollo de las RI

Brasil

El Ministerio de Minas y Energía brasileño creó, en abril de 2010, un Grupo de Trabajo para analizar e identificar accio-
nes necesarias para fomentar el establecimiento de políticas públicas para la implantación de un Programa Brasileño 
de Redes Eléctrica Inteligentes
El Decreto nº 7.175/2010 de la Presidencia de la República creó en Brasil el Programa Nacional de Banda Larga (PNBL), 
con el objetivo de masificar el acceso a Internet en banda ancha en el país y fomentar la inclusión digital
En Marzo de 2013, el Ministerio de Comunicaciones brasileño publicó el Decreto 55/2013, en el que incluyó las redes 
de acceso a sistemas de RI
En Abril de 2012, ANEEL publicó la Resolución Normativa (REN) 482/2012 que estableció condiciones técnicas y comer-
ciales para la conexión de mini y micro-generación a sistemas de distribución en Brasil

Chile

La Hoja de Ruta 2050 – Hacia una Energía Sustentable e Inclusiva para Chile presenta una visión de política energética 
para la evolución del sector energético chileno hasta 2050, identifica brechas en el estado actual del sector y establece 
políticas que instituciones gubernamentales deben implantar entre 2015 y 2050 para garantizar que la evolución del 
sector cumpla con objetivos estratégicos para la sociedad
Las recién publicadas directivas de política energética de largo plazo de Chile incluyen medidas para el uso eficiente de 
energía cuya implantación puede afectar el despliegue de tecnologías de redes inteligentes relacionadas con AMI y a 
incentivos a la respuesta de la demanda con señales económicas que apunten a producir modificaciones del compor-
tamiento de consumidores

Los casos analizados incluyen la formulación de políticas y marcos regulatorios que sirven de ejemplo para sustentar recomendaciones 
aplicables al caso colombiano. La Tabla 4 muestra algunos de los avances logrados por los países estudiados en los aspectos analizados.

Tabla 4. Formulación de políticas y marcos regulatorios en casos internacionales analizados 

País
Avances logrados

Políticas públicas Regulación

Brasil

Fomento a I&D e innovación
-Competencia para el acceso a recursos de banca de desarrollo + con-
cesionarias
-Criterio de selección: constitución de capacidad productiva en Brasil
Incentivos tributarios a TIC
-Descoordinación con regulación del sector eléctrico

Actividades complementarias para el desarrollo
-Busca de esquema de compartida de ingresos que brinde incentivos apro-
piados
Net metering e interacción de GD con impuestos estatales
-Barreras tributarias recién removidas
Tarificación horaria para  consumidores de pequeña escala:
- Ya introducida, problemas en despliegue de CI contribuyen para una 
adopción lenta

India

National Smart Grid Mission
-Facilita acceso a recursos financieros (incluso de bancas multilaterales)
-Entidad federal, aprueba políticas y normas en país con regulación 
descentralizada a nivel estadual
Fomento a reducción de pérdidas
-Incentivos: préstamos convertidos a donaciones sólo si alcanzadas 
metas; despliegue de medición/TIC es requisito

Mapa de Ruta y Directivas para regulación de RI
-Comunicación con cliente prioritaria
-Gran enfoque en proceso puede limitar capacidad de innovación

Reino Unido

Responsabilidades institucionales
-Gobierno representado y con rol activo en organismos relevantes
-ENSG: plan de acción para desarrollo; UK SG Forum: portal de apren-
dizaje
Financiamiento para innovación
-Líneas atienden de start-ups a utilities

Estructura de incentivos ajustada
-Regulación por outputs, algunos riesgos asociados a RI tratados explíci-
tamente
Programa de Implementación de Contadores Inteligentes
-Precedidos de estudios detallados y que evalúan efectos distributivos
-Proceso involucra extensa comunicación c/ consumidores finales/sociedad

Chile

Hoja de Ruta 2050 (sector energético)
-Sin mención directa a tecnologías de RI, pero prioridad a objetivos 
estratégicos que pueden beneficiarse de ellas:
	 Uso eficiente de energía
	 Innovación y desarrollo productivo
	 Reducción de pobreza energética
	 Desarrollo de energía sostenible

Esquema de net metering
-Valoración a precio de nodo de energía, desplazamiento apenas de costos 
de energía (pagos por capacidad persisten)



23

2.7 Casos Internacionales en Formulación 
de Políticas y Marcos Regulatorios 
orientadas al desarrollo de las TIC

La introducción de las nuevas tecnologías RI a la red eléctrica tradi-
cional, crea una relación directa entre la seguridad del suministro 
eléctrico y la seguridad cibernética, por tanto, el éxito del correcto 
funcionamiento del suministro eléctrico a través de las RI depen-
derá, entre otros, de la protección que se tenga contra ataques  

cibernéticos. Diferentes países, entre los que se encuentran Esta-
dos Unidos, la Unión Europea y Brasil, hacen esfuerzos específicos 
para identificar y proteger infraestructuras críticas, incluyendo las 
asociadas a los sectores de la electricidad y las  comunicaciones. La 
Tabla 5 muestra un resumen de los temas tratados y de los avances 
logrados en el tema de las TIC cada uno de los países mencionados. 
Es importante resaltar que los países analizados cuentan con una 
Estrategia Nacional de Ciberseguridad o está en proceso de cons-
trucción de la misma. 

Tabla 5. Casos Internacionales en formulación de políticas y marcos regulatorios 

País Tema de estudio Logros alcanzados

Estados 
Unidos

Ciberseguridad

Existe una importante actividad legislativa en torno al tema de Ciberseguridad.
Se han establecido lineamientos de seguridad específicos para redes inteligentes
Desarrollo de un marco para la reducción de riesgos cibernéticos en infraestructura crítica. Documento “Framework for 
Improving Critical Infrastructure Cybersecurity”
Reporte Institucional (NISTIR 7628)
Guía DOE - NERC: “Electricity Subsector Cybersecurity Risk Management Process (RMP) Guideline” 
Normativa compuesta por los estándares CIP (Critical Infrastructure Protection) de la corporación NERC

Protección de la Privaci-
dad de los Usuarios

California adoptó reglas para proteger la privacidad y seguridad de los datos del consumo de los usuarios ( transparencia, 
especificación del propósito, participación del usuario, minimización de la cantidad de datos, restricciones de divulgación 
y uso, calidad e integridad de datos, protección de los datos, rendición de cuentas y auditoría)
Existen preocupaciones sobre los derechos de los consumidores, especialmente en relación con su privacidad de la 
información

Unión  
Europea

Ciberseguridad

Requiere a los Estados miembros para que identifiquen posibles infraestructuras críticas europeas, que se definen como 
activos o sistemas esenciales para el mantenimiento de las funciones vitales de la sociedad
Cuenta con un Centro de Protección de la Infraestructura Nacional, el cual cubre las áreas de seguridad física, personal 
y ciberseguridad
España creó el Centro Nacional de Protección de Infraestructuras Críticas, que se encarga entre otras cosas de la ciber-
seguridad de las mismas
Documento SG-GC/M490_H “Seguridad de la Información en Redes Inteligentes”, establece recomendaciones y estánda-
res para soportar las RI bajo arquitectura SGAM
ENISA, documento: “Smart Grid Security”, estableció recomendaciones para los sectores público y privado involucrados 
en la definición e implementación de las RI
ENISA, documento: “Smart grid security certification in Europe Challenges and recommendations”, describe la necesidad 
de establecer prácticas armonizadas a nivel Europeo para la certificación de RI. Estas prácticas deben cubrir la cadena 
de suministro completa de la red eléctrica inteligente y ser compatibles con una plataforma europea basada en la Arqui-
tectura SGAM

Interoperabilidad

Mandato de estandarización “M/490 Smart Grid Mandate” por medio del cual solicitó a las Organizaciones de Estandari-
zación Europeas (ESO) el desarrollo o actualización de un conjunto de normas coherentes dentro de un marco europeo 
común que permitan lograr la interoperabilidad y habiliten o faciliten la aplicación en Europa de los diferentes servicios y 
funcionalidades de las RI según la definición del Smart Grid Task Force
Creación de un Grupo de Coordinación de Redes Inteligentes del CEN CENELEC ETSI (denominado SG-CG). Para 2014 el 
SG-CG había dado respuesta al mandato M/490 mediante la finalización de un conjunto de reportes que constituyen el 
cuerpo de la Arquitectura SGAM

Protección de la Privaci-
dad de los Usuarios

Marco legal para la protección de datos personales cuya obligación recae directamente en todos los ciudadanos, Autori-
dades y Compañías de los países pertenecientes a la Unión Europea
Holanda: los usuarios residenciales y de negocios pequeños no están obligados a aceptar la instalación de los Smart Me-
ter y en caso de que el usuario acepte su instalación, podrá escoger entre la opción de tener mediciones remotas ya sea 
constantemente o en situaciones específicas de tiempo

Brasil

RI y Ciberseguridad
Definió una arquitectura propia de Red Inteligente (REIBR-2030) en la cual identificó la ciberseguridad como un elemento 
transversal a la arquitectura de referencia. Sin embargo, el tema se considera en desarrollo y no se han identificado reco-
mendaciones específicas de ciberseguridad para RI

RI e Interoperabilidad La ABDI estableció las Normas y Estándares más utilizados a nivel mundial en RIs y su grado de utilización en Brasil
Cuenta con algunas normas técnicas propias con aplicación a RIs, (Sistema Brasileño de Multimedición Avanzada (SIBMA)

Marco Conceptual





Características del Estudio



El enfoque del estudio se centra en los dominios 
de la actividad de distribución y del usuario final 
con una Visión a 2030 alineada con los escenarios 
energéticos de la UPME a 2050



Proceso

Campo

Estación

Operación

Mercado

Empresa

Generación
Transmisión 

Distribución

Usuario
DER Dominio

Zonas

Interoperatividad

Capa de Negocios

Capa de funcionalidad

Capa de información

Capa de comunicación

Capa de componente

Protocolos

Protocolos

Modelos de 
datos

Modelos de 
datos

Sub funcionalidades

- Objetivos de negocio
- Política
- Regulación
- Mercado

El horizonte del Estudio se definió como el año 2030, el cual fue 
fijado en la Cooperación Técnica del BID teniendo en cuenta lo si-
guiente:

•	 Definición de un período de tiempo que permita dar indica-
ciones a corto, mediano y largo plazo a los Ministerios colom-
bianos participantes, de tal forma que las recomendaciones 
planteadas puedan ser utilizadas tanto para la definición de 
estrategias y políticas sectoriales como para la implementación 
de medidas regulatorias,

•	 El alineamiento con otros estudios y políticas anteriormente publi-
cados cuyo mayor plazo apunta hacia el horizonte del año 2030,

•	 La inclusión de tres (3) quinquenios 2016-2020, 2020-2025 y 
2025-2030 en el análisis para configurar un mapa de ruta que 
conjugara elementos de visión y elementos prácticos de aplica-
ción en el corto plazo.

3.2 Enfoque al Sistema Interconectado Nacional 
(SIN) y a los dominios  del Sector Eléctrico

Como se deduce de las definiciones generales de una RI, el conjun-
to de funcionalidades y tecnologías que hacen parte de este con-
cepto abarca todo el panorama de un Sector Eléctrico ampliado, 
incluyendo todos sus dominios, entre ellos al usuario final. La inte-
gración de la totalidad de los dominios del sector eléctrico con la 
tecnología de las RI, puede observarse con claridad en la definición 
de la arquitectura SGAM (ver Figura 8). Esta arquitectura muestra 
las relaciones entre las distintas capas y dominios que interactúan 
en la red, desde la generación hasta el usuario final, y los procesos 
que intervienen en cada una de ellas.

3. Características del Estudio
 

Figura 8. Integración 
de los dominios del 
sector eléctrico con la 
estructura de las RI

Fuente: CEN-CENELEC-ETSI Smart Grid 
Working Group, 2012 - SGAM [16]
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3.1 Horizonte
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Las tecnologías RI son susceptibles de implementarse en Colombia 
en dos ámbitos diferentes claramente identificados: el ámbito del 
Sistema Interconectado Nacional (SIN) y el ámbito de las Zonas No 
Interconectadas (ZNI). 

Estos ámbitos tienen características muy diferentes, que implican 
desarrollar soluciones de RI que, aunque pudieran compartir as-
pectos funcionales semejantes, requieren de un análisis y enfoques 
ajustados a las características particulares de cada uno de ellos. 
Teniendo en cuenta los recursos y el tiempo disponibles para la 
elaboración del presente Estudio, se definió que el enfoque estará 
centrado en el ámbito del SIN con base en lo siguiente:

•	 Se presenta un mayor impacto potencial de los resultados del 
Estudio cuando se enfoca a las áreas interconectadas puesto 
que se puedan alcanzar beneficios en proyectos de gran escala,

•	 La posibilidad de extender los resultados del análisis de las fun-
cionalidades de RI aplicables al SIN hacia las ZNI puesto que so-
luciones tales como la generación distribuída, almacenamiento 
de energía, etc. constituyen soluciones que una vez aplicadas 
con éxito en el SIN pueden, con las adaptaciones del caso, ser 
utilizadas en las ZNI, con la experiencia ya madura de su imple-
mentación inicial,

•	 En oportunidades anteriores las ZNI han sido objeto de estudios 
y proyectos realizados por la UPME y otros organismos en los 
que se incluyen aplicaciones asimilables a las Redes Inteligentes.

Como resultado de la etapa de diagnóstico del estudio, se identifi-
caron los elementos que se presentan a continuación, a partir de 
los cuales se establecieron los dominios de la cadena que deberían 
ser analizados con mayor detalle:

•	 Las mayores deficiencias en el SIN, relacionadas con la calidad 
del servicio y problemas técnicos, se centran en el área de dis-
tribución; por lo tanto es allí donde el potencial es mayor para 
la implementación exitosa de las RI en Colombia [4],

•	 La generación y la transmisión en Colombia tienen un buen ni-
vel de desarrollo y ya están implementando funcionalidades de 
RI, tales como la microgeneración hidráulica, medición fasorial, 
el uso de sensores en subestaciones, entre otras tecnologías,

•	 La necesidad de fomentar una demanda activa de usuarios in-
formados y participativos como un elemento esencial para el 
desarrollo armónico de las RI en Colombia.

Por las razones anteriores, el enfoque del Estudio se centra en los 
dominios del negocio de la Distribución y del Usuario Final sin des-
conocer la importancia de la aplicación de las funcionalidades de 
RI en las áreas de Generación y Transmisión cuyo desarrollo debe 
hacer parte de un mapa de ruta ampliado con las funcionalidades 
específicas aplicables a estas áreas.

3.3 Definición de Escenarios

La definición de un escenario que determine los elementos ne-
cesarios para soportar el ejercicio de un Mapa de Ruta de Redes 
Inteligentes a nivel nacional enfocado al Horizonte del Año 2030, 
requiere identificar el panorama de evolución esperado en dos as-
pectos complementarios:

a. La evolución de la matriz energética en Colombia y en  
particular la penetración de las energías renovables estimada 
para el horizonte de estudio,

b. La evolución del sector eléctrico representado en la estima-
ción de las variables más importantes que representan esa  
evolución, como por ejemplo el crecimiento de la demanda.

Como futuro panorama para el análisis del punto a) se optó por to-
mar los lineamientos establecidos en el documento “Plan Energé-
tico Nacional Colombia: IDEARIO ENERGÉTICO 2050”, UPME 2015. 
[8], y para la definición de variables de los puntos a) y b) lo definido 
en el documento “Plan de Expansión de Referencia Generación - 
Transmisión 2014 – 2028” de la UPME [9].

Cabe anotar que el Plan Energético presenta elementos comunes y 
similitudes con el Estudio en el tema de Redes Inteligentes. Algunas 
de las similitudes son las siguientes:

•	Eficiencia energética en todos las partes de la cadena, en todos 
los usos energéticos. Cambio en los patrones de consumo,

•	Nuevas arquitecturas de mercado en las industrias energética y 
eléctrica (oferta y demanda) y nuevos esquemas transacciona-
les. Mayor participación de la demanda…,

•	Redes inteligentes, ciudades inteligentes, internet de las cosas, 
internet de los automóviles,

•	Renovado interés en mejorar las condiciones de acceso a la 
energía y en reducir la pobreza energética,

•	Creciente preocupación por reducir los impactos ambientales, 
por mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero,

•	Reconocimiento de la necesidad de aumentar la resiliencia de los 
sistemas, desarrollar mejores condiciones de adaptabilidad al 
cambio del clima y reducir la vulnerabilidad de la oferta hídrica…”.

A continuación se destacan las variables más relevantes relaciona-
das con Redes Inteligentes que definen el escenario base definido 
por la UPME:

•	Crecimiento anual de la economía del 4,6% constante desde 
2014 hasta 2030, … de acuerdo a las perspectivas del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público[10] y a Wood Mackenzie[11],

•	Proyección de la población del DANE hasta 2020, con tasa de 
crecimiento constante hasta 2050 del último año,
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•	Crecimiento de la demanda de energía eléctrica a una tasa del 
2% promedio anual, con base en los informes publicados por la 
UPME [12],

•	Ampliación de la cobertura de los servicios de gas natural y 
electricidad…”.

Para la definición del escenario de crecimiento del sector eléctrico 
se toma como base el definido en el Plan de Expansión de Referen-
cia como Escenario 9: Largo Plazo – Demanda Alta – Incorporación 
Energía Renovable y Fuentes No Convencionales [9] y se realizan aná-
lisis de sensibilidad tomando en cuenta la variación probable de las 
variables principales como se presenta en los resultados del estudio.

3.4 Metodología del Estudio

La metodología del estudio comprende el desarrollo de 5 áreas o 
procesos fundamentales, los cuales son: 

•	 Caracterización del sistema eléctrico colombiano,
•	 Caracterización y selección de funcionalidades  de RI,
•	 Construcción del Mapa de Ruta (Evaluación de beneficios), 
•	 Análisis de las Tecnologías de Información y  

Telecomunicaciones, 
•	 Análisis de los aspectos regulatorios y normativos. 

Los tres primeros se desarrollan en espacios de tiempo específicos 
del proyecto de forma secuencial, mientras que los dos últimos, se 
desarrollan de forma transversal durante la totalidad del proyecto.  

La Figura 9 muestra el proceso de ejecución de la metodología y las 
relaciones principales que existen entre las diferentes tareas reali-
zadas. Algunos elementos adicionales a los resultados del estudio 
se agregan a la metodología con la intención de mostrar posibles 
aplicaciones del Mapa de Ruta con el fin de implementar las RI en 
Colombia.

Características del Estudio
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Figura 9. Metodología del estudio

Fuente: Elaboración propia – Grupo Técnico proyecto BID
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Construcción del  
Mapa de Ruta



El Mapa de Ruta identifica, prioriza y planifica 
acciones para el desarrollo y despliegue de redes 
inteligentes y de TIC necesarias en Colombia



En la construcción del Mapa de Ruta se busca, a través de un do-
cumento robusto, trazable y consensuado,  identificar, priorizar y 
planificar acciones que aseguren el desarrollo y despliegue de tec-
nologías de RI y la infraestructura de TIC necesaria en Colombia, 
atendiendo al escenario Visión 2030 para un desarrollo económico, 
tecnológico y social sostenible, que sea rentable y este adaptado a 
las necesidades particulares del país.

4.1 Esquema de Arquitectura de Red 
Inteligente

Las diferentes funcionalidades seleccionadas requieren de una 
arquitectura de RI que integre los distintos dispositivos y tecno-

logías necesarias para su implementación, y consiga la armoniza-
ción de todos los elementos del sistema eléctrico con ayuda de la 
infraestructura de TIC. La Figura 10 ilustra, sobre una representa-
ción genérica y simplificada del sistema eléctrico, el esquema de 
arquitectura de RI propuesto. Esta arquitectura incluye elementos 
pertenecientes a la capa eléctrica, como unidades de generación 
distribuida, sistemas de almacenamiento, vehículos eléctricos o 
dispositivos de maniobra telecontrolados, y elementos propios de 
las capas de control, medida y TIC. 

Como se muestra en la figura, la infraestructura de medida (AMI), 
recoge la información proveniente de la red eléctrica que, median-
te la red de TIC, se pone a disposición de los distintos dispositivos 
y sistemas de la RI.

4. Construcción del 
 Mapa de Ruta

Figura 10. Arquitectura de RI

Fuente: CIRCE
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La arquitectura presentada propone una jerarquía en el control 
de la red, basada en la distribución de responsabilidades, siempre 
bajo la supervisión de los niveles superiores.

4.2 Penetración de las funcionalidades en 
el contexto Colombiano 

A partir de las metas propuestas para el escenario Visión 2030, se 
define el grado y el ritmo de penetración en el SIN de las tecnolo-
gías de RI seleccionadas. Esta labor se realiza a través de un análisis 
de viabilidad técnico-económica que permite valorar la contribu-
ción de determinado escenario de despliegue de las tecnologías RI 

a la consecución de los objetivos de Colombia en materia energéti-
ca. Para definir la prioridad, el grado y el ritmo de implementación 
de las diferentes tecnologías, se tuvieron en cuenta 4 factores, que 
son: Costo de implementación, Madurez tecnológica, Barreras re-
gulatorias y Barreras sociales.  

La Figura 11 muestra las aplicaciones asociadas a cada una de las 
funcionalidades seleccionadas para el Estudio, en función de su 
contribución al logro de los objetivos energéticos de Colombia y 
de las barreras existentes para su desarrollo. Entre más arriba se 
encuentren ubicadas cada una de las aplicaciones, más alto será su 
beneficio estimado; y entre más a la izquierda se encuentren, más 
próxima se estima que sea su implementación. 

Fuente: CIRCE

Figura 11. Relación entre la viabilidad y la penetración  
de cada funcionalidad

De la gráfica se destaca la funcionalidad del telemando por su aporte a la disminución de los tiempos de interrupción sin presentar, prácti-
camente, barreras de ningún tipo. 
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ADA

(No. Interruptores
telecontrolados por 

circUito)

VE

(% respecto al No.
total de vehículos)

DER
(Generación distribuida)

DER

(Almacenamiento)
(% del total de potencia

Instalada)

AMI

(% respecto a la energía
total consumida)(% porcentaje total de 

potencia instalada) 
(MW Instalados)

FASE I 2,7-3,3 1,0-1,2 0,1- 0,2 20-60 0 58,0-70,9

FASE II 4,2-5,7 2,9-3,9 0,4-0,5 90-120 0 65,2-88,3

FASE III Self-Healing 93,-14,0 1,0-2,5 240-600 0,1-0,3 73,0-100,0

4.3 Fases de Implementación Propuestas: Visión 2030

El Mapa de Ruta propuesto incluye tres fases correspondientes a los siguientes periodos de tiempo: Fase I de 2016 a 2020, Fase II de 2020 
a 2025 y Fase III de 2026 a 2030. La Figura 12 y la Figura 13 muestran los resultados del análisis efectuado consolidando por lo tanto una 
propuesta de desarrollo de RI para la totalidad del horizonte del estudio.

Figura 12. Penetración de cada tecnología en cada fase considerada

Figura 13. Diagrama fases de implementación de las funcionalidades

Fuente: CIRCE

Fuente: CIRCE
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En la Tabla 6 se presentan, para cada una de las funcionalidades estudiadas (AMI, ADA, DER y VE), los grados de penetración propuestos 
para lograr los mejores beneficios al aplicar el Mapa de Ruta analizado junto con la definición sucinta de las funcionalidades implementadas 
en cada fase. 

Tabla 6. Penetración de funcionalidades de AMI, ADA, DER y VE según fase

AMI Fase I Fase II Fase III

Penetración

Funcionalidades

58,0 – 70,9 % respecto a la energía 
total consumida

Lectura Remota, Detección ma-
nipulación, Información usuario, 
limitación potencia, Gestión de la 

demanda

65,2 – 88,3 % respecto a la energía total 
consumida

Tarificación horaria Medida 
Generación Distribuida

73,0 – 100,0 % respecto a la energía 
total consumida

Aplanamiento de curva de deman-
da Gestión de la demanda

ADA Fase I Fase II Fase III

Penetración

Funcionalidades

2,7 – 3,3 interruptores por circuito

Equipos control 
campo Telemando 

desde CC

4,2 – 5,7 interruptores por circuito

Localización de fallas 
Controladores de red

Self-Healing en los interruptores de Fase II

Self-Healing

Reconfiguración automática

DER Fase I Fase II Fase III

Penetración

Funcionalidades

0,1 – 0,2% de la potencia 
total 20 — 60 

MW

Generación distribuida FV en BT

0,4 – 0,5 % de la potencia 
total 90 — 120 MW

Generación distribuida FV en BT

1 – 2,5% de la potencia 
total 240 — 600 MW

Almacenamiento

VE Fase I Fase II Fase III

Penetración

Funcionalidades

1,0 – 1,2% del número total de ve-
hículos

Vehículo Eléctrico (carga)

2,9 – 3,9% del número total de vehículos

Vehículo Eléctrico Centros de recarga y 
gestión de la carga

9,3 – 14,0% del número total de vehículos

V2G

Fuente: CIRCE

4.4 Descripción de Acciones para la 
Implementación de las Soluciones de RI

Para alcanzar la Visión RI Colombia 2030, se necesita la participa-
ción activa de todos los agentes involucrados incluyendo gobierno, 
regulador, usuarios, empresas, proveedores de soluciones tecnoló-
gicas, universidades, centros de I+D, etc. A continuación se descri-
ben acciones críticas identificadas para implementar las tecnolo-
gías RI estudiadas. Estas actividades críticas se complementan con 

actividades adicionales clasificadas como necesarias y recomenda-
das [4], las cuales en conjunto constituyen la base de un plan de 
acción que se debe definir para el caso colombiano. La Figura 14 
muestra las actividades críticas en forma cronológica de acuerdo 
con las fases definidas para el Mapa de Ruta.  
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Acciones críticas

AMI

El camino crítico que se debe seguir para la implantación de AMI 
pasa por la instalación de la infraestructura de medida y gestión de 
datos, y por la Instalación de equipos de gestión de cargas, soporte 
de comunicaciones y los sistemas de procesado de información ne-
cesarios. Es necesario que todos los equipos involucrados cuenten 
con sistemas de control capaces de comunicarse entre sí, de forma 
que se garantice la interoperabilidad entre ellos.

Dentro del marco regulatorio es necesario regular la propiedad de 
la información generada y  fomentar el   desarrollo de la normativa 
de tarificación horaria que permita optimizar el aprovechamiento 
de las funciones de los CI. De manera simultánea al desarrollo de 
la normativa de la tarificación horaria, se debe llevar a cabo cam-
pañas  de comunicación de los beneficios de los CI y campañas de 
implementación de la tarificación horaria.

ADA

El primer punto clave para la implantación de ADA es la Instala-
ción de elementos de maniobra que permitan aislar tramos de red  
(seccionadores, interruptores) y de Comunicaciones para permitir 
el telemando de los elementos de maniobra. La instalación de estos 
equipos se debe llevar a cabo tras estudios técnicos para identificar 
los puntos óptimos de automatización y coordinar el despliegue 
con los SCADA de los OR. Tanto los equipos como los puntos de la 
red en los que se instalen se deben decidir en función de los Requi-
sitos mínimos para continuidad de suministro. Debido a la fuerte 
inversión necesaria para llevar a cabo esta instalación es necesario 

desarrollar Programas de apoyo a la inversión para los Operadores 
de Red –OR- con baja capacidad de inversión, para intentar que la 
mejora de la continuidad del suministro alcance al mayor número 
de usuarios posible.

DER

La implantación de la tecnología DER se debe basar en el Desarrollo 
de la resolución CREG 175/2014 en lo que se refiere a pequeños 
autogeneradores y sus condiciones de conexión. Siguiendo estas 
condiciones en cada caso es necesario el Análisis de la viabilidad 
técnico económica de las instalaciones. Cuando los niveles de  
penetración sean elevados, es crítico realizar Estudios técnicos de 
operación y estabilidad de red y la Adaptación de las protecciones 
a los flujos bidireccionales para evitar que se disminuya el nivel de 
calidad de la red actual. Previamente a la instalación de sistemas de 
almacenamiento se debe fijar la Regulación de sus condiciones de 
operación, la tarificación horaria y los requisitos de conexión a red.

VE

El camino crítico para la implantación del VE en Colombia conlleva 
Garantizar la seguridad de los datos del usurario en cuanto a car-
gas, Desarrollo de ayudas financieras a la compra del VE y para la 
adaptación de la red de distribución, Regular la propiedad de la 
información del consumo a nivel normativo, Regular la tarificación 
horaria y la Adaptación de la normativa municipal para fomentar 
el uso del VE frente al de combustión interna. Cuando el nivel de 
penetración del VE sea elevado es crítico planear Estudios técnicos 
de operación y estabilidad de la red y la Instalación de puntos de 
recarga públicos así como Definir el mercado de carga/ descarga 
del VE.
             

Construcción del  Mapa de Ruta
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4.5 Estimación de Beneficios

Este Estudio considera funcionalidades de RI como una alternativa 
para solucionar las necesidades actuales y futuras de la red eléc-
trica de distribución del SIN. Partiendo del análisis de la situación 
actual y considerando las necesidades que se proyectan a futuro, 
se ha encontrado que mediante el cumplimiento de los objetivos 
de penetración de las diferentes tecnologías de RI según las fases 
definidas en el Mapa de Ruta, se pueden alcanzar importantes be-
neficios para el sistema eléctrico. Los principales beneficios, con-
siderados en este estudio, que aportan las funcionalidades de las 
tecnologías RI son:

•	 Reducción de pérdidas técnicas y no técnicas
•	 Aplanamiento de la curva de demanda
•	 Reducción de costes de comercialización
•	 Mejora de la continuidad de suministro
•	 Reducción de emisiones de CO2

•	 Aumento de la independencia energética ante fenómenos na-
turales

•	 Aumento de vida útil y ahorro de inversiones para aumentar la 
capacidad de la red de distribución

•	 Mejora del factor potencia

Fuente: CIRCE, elaboración propia  

Figura 14. Acciones críticas para alcanzar la Visión 2030

AMI

ADA

DER

VE
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Algunos de los ahorros más relevantes que se pueden lograr con la 
implementación de las tecnologías RI estudiadas son los siguientes: 

Mejora de la continuidad de suministro

El aumento en la continuidad del suministro se obtiene en gran 
parte como resultado de la automatización de la red eléctrica; con 
el aumento del número de reconectadores, la implementación de 
sistemas de localización de fallas y el Self-Healing se podría llegar a 
reducir el tiempo de interrupción del servicio de los actuales 29,47 
h*usuario/año  a 5,44 h*usuario/año.

Figura 15. Reducción del tiempo de interrupción

Fuente: CIRCE

Reducción de pérdidas técnicas y no técnicas

La reducción de las pérdidas técnicas se fundamenta en la instala-
ción de generación distribuída, por otra parte, la reducción de las 
pérdidas no técnicas se basa principalmente en la detección de la 
manipulación de la red eléctrica. Los beneficios previstos son 3.403 
GWh/año al final de la implantación en 2030, lo  que  supondría  
un  ahorro  de  408  millones  USD/año, (1,22  billones2 COP/año)3 

a partir de dicha fecha.

Figura 16. Reducción de pérdidas

Fuente: Elaboración propia

Reducción de emisiones

El aumento de la eficiencia contribuye a reducir la cantidad de 
energía que se debe generar para satisfacer la demanda, mientras 
que la incorporación de sistemas renovables permite reducir el 
porcentaje de energía generado con centrales térmicas, que son 
las que provocan la mayor parte de las emisiones. A esto se unen 
las emisiones evitadas por la electrificación del transporte. Colom-
bia, a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
(MINAMBIENTE) se ha comprometido a lograr el objetivo de redu-
cir las emisiones de CO2 de Colombia un 20% respecto a las emi-
siones previstas para el año 2030 [22]. Las reducciones previstas 
por la implantación de las RI son entre 2 y 3 millones de Tm de CO2 
anuales a partir de 2030, lo que supone aproximadamente un 15% 
del compromiso total adquirido. 

Figura 17. Reducción de emisiones

Aplanamiento de la curva de demanda y reducción de inversio-
nes en la red de transporte y distribución

El aplanamiento de la curva de la demanda se consigue con el 
aporte de varias tecnologías RI. Por un lado, los CI y los equipos 
asociados a ellos permiten desarrollar la gestión de la demanda 
activa y pasiva, (por el cambio de hábito de los consumidores), y 
por el otro, los sistemas de generación distribuida y de almace-
namiento permiten aportar energía al sistema, lo cual puede con-
tribuir a reducir el pico de demanda en los momentos de máximo 
consumo. Este aplanamiento de la curva de demanda permite re-
ducir la necesidad de inversiones para aumentar la capacidad del 
sistema eléctrico, puesto que en caso de aumentar la demanda, el  

2   1 Billón COP = 1.000.000.000.000 COP
3   La tasa de cambio utilizada es de 3000 COP/USD.  Esta corresponde con la utilizada en el análisis beneficio costo.  
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aumento podría ser desviado a horas valle en las que la demanda es reducida. La implementación de las tecnologías RI permitirían un aho-
rro de inversiones a 2030 de 2.207 millones de USD (6,62 billones COP).

El aplanamiento de la curva de la demanda se consigue con el 
aporte de varias tecnologías RI. Por un lado, los CI y los equipos 
asociados a ellos permiten desarrollar la gestión de la demanda 
activa y pasiva, (por el cambio de hábito de los consumidores), y 
por el otro, los sistemas de generación distribuída y de almace-
namiento permiten aportar energía al sistema, lo cual puede con-
tribuir a reducir el pico de demanda en los momentos de máximo 
consumo. Este aplanamiento de la curva de demanda permite re-
ducir la necesidad de inversiones para aumentar la capacidad del 
sistema eléctrico, puesto que en caso de aumentar la demanda, el 
aumento podría ser desviado a horas valle en las que la demanda 
es reducida. La implementación de las tecnologías RI permitirían 
un ahorro de inversiones a 2030 de 2.207 millones de USD (6,62 
billones COP).

Creación de nuevos mercados en el ámbito del suministro 
eléctrico

Las RI suponen la incorporación de nuevas tecnologías que, en 
la mayoría de los casos, abren la puerta a nuevos mercados en el 
ámbito de la instalación, operación, mantenimiento y explotación, 
favoreciendo la creación de nuevos puestos de trabajo. También se 
aumenta el número de agentes que participan en el sistema eléc-
trico, en concreto el usuario puede pasar de ser consumidor a ser 
“prosumidor” (productor y consumidor). Como todo nuevo mer-
cado, la incorporación de las RI abre nuevos modelos de negocio 
donde las Empresas de Servicios Energéticos (ESE) pueden jugar un 
importante papel reduciendo el riesgo a la inversión y facilitando 
el mantenimiento de las instalaciones a los medianos y pequeños 
usuarios a cambio de una parte del beneficio que aportan las RI. 

Figura 18. Reducción en inversiones y aplanamiento de curva de demanda

Fuente: Elaboración propia

Figura 19. Integración de nuevos mercados

Fuente: Elaboración propia

2016

2030
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Tabla 7. Cálculo del ahorro potencial por el despliegue de RI en Colombia

Aspecto estudiado Beneficio Considerado Factores de Cálculo Ahorro Estimado

Reducción de 
inversiones en la red 
eléctrica

-   Aplanamiento 
    de la curva de demanda
-   Reducción de Pérdidas 

técnicas y no técnicas

Inversión para 
incrementar la capacidad 
de la red:   1.165,5 
millones USD/TWh [23]  

Aumento demanda 
período 2015- 2030:  
41 TWh [15]  

Inversión estimada 
período 2015 – 2030: 
47.800  millones USD 
[3]

Ahorro en 2030 de:
2.207 millones USD
4,62% [3]

Reducción de Energía 
Generada

- Reducción de  pérdidas 
   técnicas y  no técnicas-

Reducción Per. por 
Implementación de RI 
Técnicas: 15,23% 
NO Técnicas: 69,5% [3]  

Energía ahorrada estimada 
= 3.403 GWh/año [15] 4   

Costo medio de la 
electricidad: 
0,1195 USD/kWh [3]

Ahorro estimado en 
2030: 
408 millones USD/
año [2]

Uso del vehículo 
eléctrico y reducción 
de energía generada 
con fuentes térmicas 
convencionales

- Reducción de pérdidas
- Reducción de CO2

Emisiones CO2 emitidas 
Colombia en 2012:
75 millones Tm [14]  

Emisiones totales 
vehículos+centrales 
térmicas Colombia
26,9 millones Tm CO2/
año [3]

Reducción de 
emisiones por 
implementación de RI: 
2,6% [3]  

Reducciones anuales 
de CO2 en 2030: 
2 MTm CO2 [4]  

(-0,54 millones Tm CO2 
por menos pérdidas [2], 
-1,3 millones Tm CO2 
por uso de VE, GD [3] ) 

Mejora de la Calidad del 
Servicio 

- Mejora de la Continuidad 
  de suministro

SAIDI promedio actual 
del sistema eléctrico 
Colombiano : 29,47 
h x usuario/año [4]

Mejora de la continuidad 
de suministro por 
implementar RI:  
81,54% con respecto al 
valor actual [3]

 SAIDI promedio 
estimado del sistema 
eléctrico  con RI: 5,44 
h x usuario/año [3]5  

Reducción de costos de 
comercialización 

- Reducción de  los costos    
de operación y lectura de 
 CI 

Los costos de lectura en 
Colombia ascienden a:
0,6 USD/usuario/año [3]  

Margen de reducción de 
costos estimado:
13% y 77% [3]  

Ahorro estimado en 
lectura y operación: 
(0,078 a 0,462 USD/
usuario/año)

Implementación de 
la GD

- Mejora del  factor de 
  potencia 

Costo de la energía: 
86 COP/kWh [3]  

Reducción de la energía 
generada por mejora en el 
FP:  5.146  GWh/año [3]  

Ahorro por reducción 
en la energía generada:
147,5 millones USD/
año6

4  Respecto a la demanda de 2011 según “Plan de expansión de referencia generación-transmisión 2013-2027”, UPME, página 29, gráfica 2-2 y teniendo en cuenta que las pérdidas actuales 
ascienden a un 15,7%.

5  Calculado a partir de la reducción del 81,54% mostrada en la tabla 37, página 39 de [3]
6  Calculado a partir del costo de energía y la reducción de energía de [3]

Figura 20. Ahorro potencial del tiempo de 
interrupción en Colombia

La Tabla 7 presenta los parámetros principales utilizados para la cuantificación de los ahorros potenciales que se pueden lograr con la im-
plementación de las RI. 

Construcción del  Mapa de Ruta

Ahorro
Potencial

2207
Millones de 

USD Hasta 2030

408
Millones de 

USD/año 
a partir de 2030

2
Millones Tm 
de CO2 /año 

a partir de 2030

Por reducción de 
INVERSIONES EN LA 
RED ELÉCTRICA

Por reducción de 
PÉRDIDAS TÉCNICAS Y 
NO TÉCNICAS

Por mejora de la 
EFICIENCIAFuente: CIRCE
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4.6 Requerimientos de TIC

Aplicaciones de RI  en una red local

La red local es, dentro de la arquitectura de red de comunicacio-
nes, la más próxima al cliente, incluye las comunicaciones entre los 
aparatos electrodomésticos, vehículos eléctricos y otros equipos 
situados en las instalaciones del cliente.

La red local está conectada con otros actores de las redes inteli-
gentes (por ejemplo, una empresa eléctrica o un proveedor de 
servicios energéticos), a través de un medidor inteligente o una 
pasarela de Internet. 

Esto permite a las empresas eléctricas realizar aplicaciones NAN/
FAN en instalaciones residenciales, comerciales e industriales, por 
ejemplo, servicios de prepago, mensajería de información al usua-
rio, fijación de precios en tiempo real, y control, gestión de cargas 
y respuesta de la demanda.  La  Tabla 8 resume los requisitos exigi-
bles a la red de comunicaciones, en términos de tamaños de trama 
útil típica, requisitos de recopilación de datos, fiabilidad y latencia, 
junto con las tecnologías de comunicación viables que pueden so-
portar tales requisitos.

Tabla 8. Requerimientos de la red de comunicaciones para
aplicaciones HAN/BAN/IAN en RI

Aplicación Automatización 
Doméstica

Automatización de 
Edificios

Tamaño típico de los 
datos (Bytes) 10-100 >100

Requerimientos 
de Frecuencia de 
muestreo típica

Una muestra cada 
periodo configurable

(1 min, 15 min, etc)

Una muestra cada 
periodo configurable

(1 min, 15 min, etc)

Latencia Segundos Segundos

Fiabilidad (%) >98 >98

Fibra óptica X X

DSL

Cable Coaxial X X

PLC X X

Ethernet X X

Z-Wave X

Bluetooth X

ZigBee X X

WiFi X X

WiMAX 3

Mallado inalámbrico X

Telefonía Móvil

Una red NAN apoya el flujo de información entre la WAN y una red 
de área local. Permite la recogida de datos de los clientes en un ba-
rrio o manzana, para transmitirla a una empresa de servicios eléc-
tricos. La red NAN también puede denominarse Red FAN cuando 
conecta dispositivos de campo, como los dispositivos electrónicos 
inteligentes (IEDs). Las redes NAN / FAN permiten una amplia gama 
de aplicaciones de redes inteligentes, como medidas inteligentes, 
gestión de carga, automatización de la distribución, gestión de pre-
cios, gestión de cortes y restauración u otras aplicaciones basadas 
en el cliente. 

Para estas aplicaciones, se requieren tecnologías de comunicacio-
nes que soporten velocidades de transmisión más elevadas y ten-
gan una cobertura mayor que las requeridas para las aplicaciones 
de red de área local (de hasta 10 km). Los requisitos de área de 
cobertura y velocidad de datos para diferentes aplicaciones NAN 
pueden variar dependiendo de las aplicaciones. Por ejemplo, el ta-
maño de datos típico para una lectura de contador es 100-2400 
bytes, mientras que es de 25-1000 bytes para aplicaciones de au-
tomatización de distribución. 

En la Tabla 9 se analizan los requisitos de red de comunicaciones de 
algunas funcionalidades de RI, en términos de tamaños típicos de 
datos, frecuencia de muestreo necesaria, así como los requisitos 
de confiabilidad y latencia, junto con las tecnologías de comuni-
cación viables que pueden soportar aplicaciones de RI en NAN / 
FAN. En este caso, los requisitos de latencia se refieren al retraso 
aceptable de actualización de datos/estado desde un transmisor a 
un receptor para cada aplicación de redes inteligentes.
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Tabla 9. Requerimientos de los sistemas de red para aplicaciones NAN en las RI

Aplicación
Tamaño 
típico de 

datos (bytes)

Requerimiento de frecuencia de muestreo 
típica Latencia Fiabilidad (%)

Lectura de contadores – bajo demanda (desde los contadores 
hasta las distribuidoras) 100 Cuando sea necesario (7 am – 10 pm) <15 s >98

Lectura de contadores – bajo programada (desde los contado-
res hasta los frontales AMI)

1600-2400
4-6 veces diarias por contador residencial

24 veces diarias por contador industrial/
comercial

<4 h

<2 h
>98

Lectura de contadores – transferencia masiva (desde los fronta-
les AMI has las distribuidoras) MB X por un día para un grupo de contadores <1 h >99,5

Precio – TOU (de la distribuidora a los contadores) 100 1 por dispositivo por evento difundido de 
dato de precio, 4 al año (24x7) <1 min >98

Precio – TOU (de la distribuidora a los contadores) 100 1 por dispositivo por evento difundido de 
dato de precio, 6 al año (24x7) <1 min >98

Precio – TOU (de la distribuidora a los contadores) 100 1 por dispositivo por evento difundido de 
dato de precio, 2 al año (24x7) <1 min >98

Servicio eléctrico prepago (distribuidora a clientes) 50-150 25 veces por contador prepago mensual (7 
am – 10 pm) <30 s >98

Respuesta de la demanda – DLC (distribuidora a los dispositivos 
del cliente, p.e. electrodoméstico inteligente, PHEV, control de 

cargas)
100 1 por dispositivo y petición de difusión (24x7) <1 min >99,5

Operación de elemento de corte (de la distribuidora a los 
contadores) 25 1-2 diarios (8:00 am – 8:00 pm) por cada 

1000 contadores <1 min >98

Automatización de la distribución – Monitorización y manteni-
miento del sistema de distribución (datos de los dispositivos de 

campo al DMS)
100-1000

Entre 1 horario por dispositivo y 1 semanal 
por dispositivo (24x7) dependiendo del 

dispositivo
<5 s >99,5

Automatización de la distribución – Control de tensión y poten-
cia (comandos desde DMS a los dispositivos de campo) 150-250

Entre 1 horario por dispositivo y 1 semanal 
por dispositivo (24x7) dependiendo del 

dispositivo
<5 s >99,5

Automatización de la distribución – respuesta a la demanda del 
sistema de distribución (comandos desde DMS a los dispositi-

vos de campo)
150-250|

Entre 1 horario por dispositivo y 1 semanal 
por dispositivo (24x7) dependiendo del 

dispositivo
<5 s >99,5

Automatización de la distribución – detección de fallos, lim-
pieza, aislamiento y restauración (comandos desde DMS a los 

dispositivos de campo)
25 1 por dispositivo por aislamiento/reconfigu-

ración (<5 s, con un fallo menor de 1.5 min) <5 s >99,5

Administración de cortes y restauración (ORM) (desde los 
contadores al OMS) 25 1 por contador por pérdida de energía/res-

tauración (24x7) <20 s >98

Distribución en el almacenamiento de los clientes (comando 
de carga descarga desde el DAC a los elementos de almacena-

miento)
25 2-6 por periodo manejado diario <5 s >98

Transporte (la distribuidora manda los precios para PEHV) 255 1 por PHEV por 2-4 días (7:00 am – 10:00 
pm) <15 s >98

Transporte (la distribuidora interroga la carga del PEHV) 100 2-4 por PHEV diario (7:00 am – 10:00 pm) <15 s >98

Actualizaciones de Firmware (de la distribuidora a los disposi-
tivos) 400k-2000k 1 por dispositivo por evento de difusión 

(24x7)
<2 min – 7 

días >98

Actualización de Programa / configuración (de la distribuidora a 
los dispositivos) 25k – 50k 1 por dispositivo por evento de difusión 

(24x7)
<5 min – 3 

días >98

Información de clientes y mensajería de clientes solicitando 
información de la cuenta (entre operadora y clientes en ambos 

sentidos)
50/200 Bajo demanda (7:00 am – 10:00 pm) <15 s >99

Administración de las instalaciones de red (de la distribuidora a 
los dispositivos de los clientes) 25 Bajo demanda (24x7) <20 s >98

Construcción del  Mapa de Ruta
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Aplicaciones de RI en área extendida (WAN)

La red de área extendida (WAN) soporta las aplicaciones de segui-
miento en tiempo real, control y protección, que pueden ayudar a 
evitar cortes en cascada, a partir de información en tiempo real re-
lacionada con el estado de la red eléctrica. También ofrece enlaces 
de comunicaciones para redes troncales de redes inteligentes; y 
cubre las largas distancias desde NAN / FAN a un centro de control.

Las aplicaciones WAN, incluidas la supervisión de área extendida, 
el control de área extendida y la protección de área extendida, 

requieren una mayor resolución de datos y un menor tiempo de 
respuesta que los típicos sistemas de gestión energética basados 
en SCADA. Mientras los SCADA trabajan con intervalos de actuali-
zación de medidas de varios segundos o incluso minutos, las apli-
caciones de monitorización, control y protección de área extendi-
da necesitan sobre 60 muestras por segundo. La Tabla 10 resume 
los requisitos principales de distintas aplicaciones en términos de 
tamaños de trama de datos típicos, velocidades de muestreo, así 
como los requisitos de confiabilidad y latencia, junto con las tec-
nologías de comunicación que pueden soportar estas aplicaciones.

Tabla 10. Requerimientos de los sistemas de red para aplicación de protección de área externa, control y monitorización

Aplicación

Tamaño 
típico 

de datos 
(bytes)

Requerimiento 
de frecuencia de 
muestreo típica

Latencia Fiabilidad (%) Tecnología de 
comunicación

Protección de área extensa
Cableada:

-Fibra Óptica
Modelo isla adaptativo 4-157 Una cada 0,1 s <0.1 s >99,9

Predicción sobre fluctuaciones en la frecuencia de la 
carga Una cada 0,1 s <0.1 s >99,9

Control de área extensa

Inalámbrica:

-WiMAX

-Telefonía

Control de estabilidad de tensión 4-157 Una cada 0,5 - 5 s <5 s >99,9

Control de FACTS y HVDC Una cada 30 s – 2 min <2 min >99,9

Control de fallo en cascada Una cada 0,5 - 5 s <5 s >99,9

Control de estabilidad de transitorio precalculado Una cada 30 s – 2 min <2 min >99,9

Control de estabilidad del transitorio en lazo cerrado Una cada 0,02 – 0,1 s <0.1 s >99,9

Control de la amortiguación de la oscilación de potencia Una cada 0,1 s <0.1 s >99,9

Monitorización de área extensa

Monitorización de la oscilación de potencia local >52 Una cada 0,1 s <30 s >99,9

Monitorización de la estabilidad de la tensión local Una cada 0,5 - 5 s <30 s >99,9

Monitorización de la potencia en área extensa Una cada 0,1 s <0.1 s >99,9

Monitorización de la estabilidad de la tensión de área 
extensa Una cada 0,5 – 5 s <5 s >99,9

Estimación del estado basado en PMU Una cada 0,1 s <0.1 s >99,9

Estimación del estado dinámica Una cada 0,02 – 0,1 s <0.1 s >99,9
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Políticas y Regulación 



La regulación debe asegurar que las actividades 
de distribución y comercialización, en un contexto 
de tecnologías y soluciones de redes inteligentes, 
se desarrollen con una asignación adecuada de 
costos, beneficios y riesgos



Se realizó un análisis de la normatividad y la regulación colombia-
na, con el objetivo de  diagnosticar su estado actual e identificar las 
principales barreras y oportunidades que existen para el desarrollo 
de las RI en Colombia ejercicio que dió como resultado el resumen 
de la normatividad y regulación más relevante presentado en las 
siguientes tablas. La Tabla 11 presenta los aspectos normativos y 

5. Políticas y Regulación 

regulatorios que afectan tanto positiva como negativamente el de-
sarrollo de todas las tecnologías analizadas en el Estudio de forma 
general lo cual incluye también el vehículo eléctrico, la Tabla 12 
muestra los aspectos que afectan de forma particular el desarrollo 
de la tecnología AMI, la Tabla 13 los que afectan la tecnología ADA 
y la Tabla 14 los que afectan la tecnología DER. 

Tema Oportunidades Barreras

Res. CREG 
097/2008

Incentivos por 
eficiencia en 
inversiones

• Riesgos de remuneración cuando aumenta incertidumbre so-
bre patrones de uso de la red.

• El mecanismo de definición del BRA contiene una estructura 
de incentivos menos fuertes al despliegue eficiente de tecno-
logías de RI, en comparación con lo indicado en la Resolución 
CREG 179/2014.

• La determinación del costo anual de activos no eléctricos por 
medio de la aplicación de un porcentaje fijo (4.1%) sobre el 
costo anual de activos eléctricos puede representar una barre-
ra para el despliegue de tecnologías de RI, pues  los activos no 
eléctricos incluyen equipos de cómputo y de comunicaciones.

• Una de las consecuencias posibles en cuanto al despliegue de 
tecnologías de RI es que el OR puede percibir incentivos para 
el desarrollo de soluciones más capital-intensivas y basadas en 
activos eléctricos tradicionales (por ejemplo, transformadores y 
líneas de transmisión tradicionales) en detrimento de tecnolo-
gías de RI (por ejemplo, ADA) que brinden al sistema flexibilidad 
operativa y garanticen un desempeño técnico igualmente ade-
cuado, pero representen inversiones inferiores.

Vida útil regulada 
de Activos

• Posibilidad de considerar UC especiales por la CREG y de vidas 
útiles específicas para dichas unidades.

• Flexibilidad para remunerar adecuadamente inversiones en tec-
nologías con vidas útiles típicamente inferiores a aquellas de equi-
pos convencionales, como ADA y activos de telecomunicación.

• El establecer valores regulatorios para la vida útil de algunas 
clases de activos que podrán constituir las redes eléctricas bajo 
un contexto de desarrollo de RI puede requerir tratamiento re-
gulatorio más granular y con mayor grado de particularización.

Remuneración 
gastos AOM

• Incentivos a la mejora continua de la calidad del servicio, esta-
blecidos como una relación entre los gastos reconocidos y mé-
tricas de confiabilidad de suministro.

• El ajuste anual de los gastos de AOM reconocidos de acuerdo con 
el desempeño del OR con respecto a la calidad del servicio se realiza 
en función de la comparación de los valores históricos. No existe 
una meta de largo plazo para el aumento de la calidad del servicio.

• Desacoplamiento débil entre gastos reales y reconocidos: El 
uso de una metodología que se basa en el reconocimiento de 
“los costos reales en los que incurre la empresa para la pres-
tación del servicio” ofrece incentivos débiles a la mejora del 
desempeño de la empresa con respecto a gastos en AOM y, por 
extensión, al despliegue de tecnologías de RI.

• El desempeño del OR es medido solamente con base en una 
métrica de confiabilidad que indica la razón entre las cantidades 
de Energía No Suministrada y de Energía Suministrada. El uso de 
métricas cuya definición tiene en cuenta la duración y la frecuen-
cia de interrupciones al usuario final pueden traer beneficios.

Tabla 11. Aspectos normativos y regulatorios que afectan el desarrollo de las tecnologías RI en el Sector Eléctrico y TIC
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Tema Oportunidades Barreras

Res. CREG 
097/2008

Estructura de 
incentivos por 

calidad del 
servicio

• Mecanismos de incentivos relacionados a la calidad agrupada 
de servicio y orientados a la mejora de la calidad de servicio para 
los usuarios en la cola de la distribución de probabilidad, relacio-
nados con compensaciones directas a través de deducciones en 
las facturas de estos usuarios.

• Los mecanismos de incentivos incluyen la comparación de 
índices medidos con metas establecidas por el regulador, y no 
sólo con el desempeño histórico del OR. Una definición agresiva 
puede ofrecer incentivos importantes al despliegue de tecno-
logías de RI.

• No se hace la inclusión de métricas de frecuencia de interrup-
ciones para medir el desempeño de los OR en cuanto a la calidad 
del servicio. (Son Incluidas en la Resolución CREG 179/2014).

Contratos de 
calidad extra

• Establece que los OR y los usuarios conectados a los niveles de 
tensión 2 y 3 pueden pactar libremente Contratos de Calidad Ex-
tra, involucrando mayores pagos a cambio de mejores niveles de 
calidad de servicio. Esto representa oportunidades interesantes 
a las distribuidoras en un contexto de despliegue de tecnologías 
de RI.

Incentivos por  
pérdidas de 

energía

• El mecanismo de determinación de las pérdidas No- Técnicas 
reconocidas se basa en la evaluación de un Plan de Reducción 
o Mantenimiento de Pérdidas de Energía Eléctrica por el OR al 
regulador. Esto representa un mecanismo que ofrece flexibilidad 
al OR en definir una estrategia de reducción de pérdidas, lo que 
puede representar un mecanismo que fomente la inversión en 
tecnologías de RI orientadas a la reducción de pérdidas comer-
ciales (ADA, AMI).

• Sólo se identificó una mención a las pérdidas comerciales (no 
técnicas) que trata del nivel de tensión 1 del SDL. Los otros nive-
les no son mencionados.  

Estructura de 
cargos

• Los cargos por uso son estrictamente monomios y volumé-
tricos, sin cualquier opción de migración (opcional  obligatoria) 
a cargos con otros determinantes de pago y facturación (por 
ejemplo, un pago con base en la demanda de potencia). Esta no 
es la opción más adaptada al despliegue de tecnologías de RI.

• Oscilaciones en el volumen de ventas pueden introducir ries-
gos de remuneración relevantes para los agentes regulados.

Res. CREG 
1797/2014

Base Regulatoria 
de Activos - BRA  

Planes de 
Inversiones

• Los OR deberán someter a la aprobación de la CREG un plan de 
inversiones que incluya: Expansión, Reposición de activos, Ca-
lidad, Pérdidas y renovación tecnológica. Estos planes tendrán 
horizontes de largo plazo (diez años) y mediano plazo (cinco 
años).

• Se introduce el requisito  de que los planes sean flexibles y 
adaptables a la evolución del mercado de comercialización.

• Con respecto a la renovación tecnológica: los proyectos de 
inversión en tecnología deben considerar el criterio de adap-
tabilidad establecido en la Ley 143 de 1994, por lo que estas 
inversiones deben aportar una mayor calidad y eficiencia en la 
prestación del servicio al menor costo económico.

• Los planes pueden contar con unidades constructivas especia-
les sometidas a consideración de la CREG, esto  brindaría a los 
OR la libertad para definir la tecnología de las soluciones que 
incorporarán al plan.

• La inclusión de renovación tecnológica como una de las mo-
tivaciones reconocidas para inversiones en nuevos activos y el 
reemplazo de activos existentes es un punto positivo para el des-
pliegue de tecnologías de RI.

• La imposición de un límite para el valor del plan de inversiones 
en renovación tecnológica con respecto al valor total del plan de 
inversiones en teoría representa una restricción a la flexibilidad 
de la definición de las alternativas de inversión y a la innovación 
tecnológica.

• Otro límite que conceptualmente restringe las alternativas de 
decisión de distribuidoras (con posibles impactos sobre el des-
pliegue de tecnologías de RI), pero que en la práctica presumi-
blemente no deben representar problemas, es el de que el valor 
total del plan de inversión anual no podrá superar 8% sobre la 
BRA inicial.

Vida útil y 
recuperación  

de capital

• El establecimiento de valores regulatorios para la vida útil de 
algunas clases de activos para el desarrollo de RI puede requerir 
tratamiento regulatorio más granular y con mayor grado de par-
ticularización, para garantizar la captura satisfactoria de la vida 
útil de nuevas tecnologías.

  7 Donde se mencione Resolución CREG 179/2014 debe entenderse el documento de Propuesta de Resolución CREG 179/2014 en consulta. Los análisis presentadas en este documento se 
aplican a un caso general que podría ser objeto de una regulación, que tomando elementos de la Propuesta de Resolución CREG 179/2014, trate integralmente los aspectos relacionados 
con Redes Inteligentes.
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Tabla 12. Aspectos normativos y regulatorios que afectan el desarrollo de la tecnología AMI en el Sector Eléctrico y TIC

Tema Oportunidades Barreras

Código de 
Medida

Propiedad del 
Contador

• Indica que la propiedad del sistema de medición, 
incluyendo los contadores inteligentes, y la respon-
sabilidad de costos por su implantación es acordada 
libremente entre las partes involucradas. Esto puede 
llevar conceptualmente a algunos resultados eficien-
tes con respecto a la implantación de tecnologías y 
soluciones de RI.

• No se tienen en cuenta las externalidades positivas consecuentes de la 
mejoría en el desarrollo de tecnologías y soluciones de RI que dependen de 
contadores inteligentes para su despliegue, además de los impactos positi-
vos del despliegue de generación distribuida renovable sobre el ambiente 
y la salud.

• Limitación de la competencia de la actividad de comercialización, prin-
cipalmente para consumidores de pequeña escala del segmento regulado

Funcionali-
dades

• No hay una regulación que especifique las funcionalidades mínimas para 
contadores inteligentes, preferencialmente con atención a funcionalidades 
requeridas para distintas aplicaciones.

Propuesta

Res. CREG 
179 / 2014

Cargos  
horarios

• La implementación de AMI es un requisito para la 
implementación de tarifas horarias o de otras moda-
lidades tarifarias que eviten fenómenos indeseables 
como subsidios cruzados entre determinadas clases 
de usuarios.

• Actualmente no se ha establecido la normatividad que regule la imple-
mentación de tarifas horarias o de otras modalidades tarifarias.

Tema Oportunidades Barreras

Res. CREG 
1794/2014

Ingresos por 
Incentivos

Uno de los componentes de los ingresos anuales totales recono-
cidos para el OR consiste de la suma de:

• Ingreso por incentivos asociados con eficiencia en las inver-
siones;

• Ingreso por incentivos asociados con la eficiencia en AOM;

• Ingreso por incentivos asociados con la calidad del servicio.

Remuneración de 
otras actividades

• Especifica un tratamiento uniforme de los otros ingresos rela-
cionados a todas las otras actividades no estrictamente relacio-
nadas a la distribución de energía eléctrica, con un factor único 
de 50% para definición de la porción de otros ingresos compar-
tidos con consumidores.

Res. CREG 
191/2014 
180/2014
119/2007

Remuneración 
de la 

comercialización

• Una estructura de remuneración para comercializadores que 
atiendan al consumidor regulado en la cual el margen de la acti-
vidad se calcule exclusivamente en función del volumen de ven-
tas puede teóricamente representar un obstáculo relevante a la 
innovación y despliegue de soluciones de RI.

• Barreras estructurales relacionadas a la integración vertical

• Barreras relacionadas a economías de escala en la actividad de 
lectura de contadores tradicionales.

Política 
Sectorial 

sector TIC

Interoperabilidad

• Existe un principio de neutralidad tecnológica aplicable al 
sector TIC, que le garantiza a las empresas la libre adopción de 
tecnologías, teniendo en cuenta recomendaciones, conceptos 
y normativas de los organismos internacionales competentes e 
idóneos en la materia.

• Se establecen regulaciones técnicas sobre las redes únicamen-
te para garantizar la interconexión y acceso entre redes distintas, 
o asegurar la calidad del servicio y la seguridad de las redes

Desarrollo de 
las TIC

•  Desarrollo del Fondo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

•  No se encontró evidencia de interacción directa entre las em-
presas de energía y las instituciones a nivel del gobierno relacio-
nadas con el sector TIC

•  No se ha definido el reconocimiento que se le hace a las em-
presas del sector por sus inversiones en activos de telecomuni-
caciones

Construcción del  Mapa de Ruta
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Tema Oportunidades Barreras

Política 
Sectorial 

sector TIC

Seguridad de 
la información

• La protección de la privacidad de la información 
en Colombia tiene un origen constitucional, expresa-
do como un derecho fundamental respecto del cual 
existen leyes estatutarias y decretos reglamentarios 
que son aplicables y de obligatorio cumplimiento en 
todos los sectores de la economía y de manera inde-
pendiente de la tecnología que sea utilizada. Es sufi-
ciente hacer cumplir disposiciones ya existentes de la 
legislación.

• En el caso de los datos de consumo eléctrico de las 
personas naturales, estos corresponden a datos per-
sonales y se requiere de la autorización de su titular 
para recolectarlos y procesarlos

• Las empresas del sector eléctrico, tienen que cum-
plir tanto la Ley Estatutaria 1581 de 2012 como el De-
creto Reglamentario 1377 de 2013, en la medida en 
que sean Encargados o Responsables del Tratamiento 
de Datos Personales

• La CREG estableció que el ASIC debe implementar 
y mantener un sistema de gestión de la seguridad de 
la información para los procesos involucrados en la 
gestión de las mediciones reportadas por los repre-
sentantes de las fronteras con base en la norma ISO/
IEC 27

• Desde el año 2009 cuenta con tipificaciones penales 
relacionadas con cibercriminalidad y Desde el 2011 se 
tiene una política nacional de Ciberseguridad

• A nivel del sector eléctrico el CNO viene liderando 
iniciativas que han culminado con la expedición de 
acuerdos para definir una Guía de Ciberseguridad de 
Activos Críticos

• El sector eléctrico no cuenta con un CSIRT de carácter sectorial.

• No hay evidencia de coordinación efectiva entre el sector eléctrico y las 
entidades creadas por el CONPES 3701, en particular el ColCERT y el CCOC.

• Existen distintos niveles de alistamiento frente al tema de Ciberseguridad 
entre las empresas del sector.

Interoperabi-
lidad

• Se definió una Norma Técnica Colombiana que es-
tablece los requisitos para Sistemas AMI en redes de 
distribución de Energía Eléctrica.

• No existe un marco de interoperabilidad de RI formalmente adoptado 
para Colombia.

Tabla 13. Aspectos normativos y regulatorios que afectan el desarrollo de la tecnología ADA en el Sector Eléctrico

Tema Oportunidades Barreras

Ley 1715 
de 2014

Incentivos

• Reglamentación de Fondo de Energías Renovables 
y Gestión Eficiente de la Energía (FENOGE), cuyos re-
cursos estarían destinados para la implementación de 
FFNCER, promoción de buenas prácticas para el uso 
de energía, cambio de equipos de uso final de energía 

(incluyendo proyectos de respuesta de la demanda).

Desarrollo y 
promoción

• Atribución a la CREG la responsabilidad de estable-
cer mecanismos regulatorios para incentivar la res-
puesta de demanda (y mejorar eficiencia energética 
del SIN) con el objeto de desplazar los consumos en 
períodos punta y procurar el aplanamiento de la cur-
va de demanda; así como también para responder a 
requerimientos de confiabilidad establecidos por el 
MME o la misma CREG.
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Decreto 
2492/2014

MME

Desarrollo y 
promoción

• La CREG deberá incluir en el diseño de los cargos 
que remuneran las actividades de transmisión y distri-
bución tarifas horarias y/o canasta de tarifas de forma 
tal que permitan incentivas económicamente el uso 
más eficiente de la infraestructura y la reducción de 
costos de prestación de servicio.

• La CREG diseñará los mecanismos necesarios para 
que los usuarios, voluntariamente, puedan ofertar 
reducciones o desconexiones de demanda en el mer-
cado mayorista.

• La UPME deberá considerar criterios de respuesta 
de la demanda en la elaboración del Plan Energético 
Nacional, el Plan de Expansión de Referencia y el Plan 
Indicativo de Expansión de Cobertura Energética.

Propuesta

Res. CREG 
179 / 2014

Cargos hora-
rios

• Se incluye la metodología de cálculo de cargos ho-
rarios que discriminan entre diferentes períodos tem-
porales según el nivel de carga del sistema.

• La implementación de AMI es un requisito para la implementación de 
tarifas horarias. 

• Actualmente no se ha establecido la normatividad que regule la imple-
mentación de tarifas horarias o de otras modalidades tarifarias.

Base Regula-
toria de Acti-

vos - BRA

• El plan de renovación tecnológica debe ser viable 
ambientalmente y considerar el impacto por la aplica-
ción de la Ley 1715 de 2014, la cual regula la integra-
ción de las energías renovables no convencionales al 
SIN  y la gestión eficiente de la energía (incluyendo la 
respuesta de la demanda).

Res. CREG 
063/2010

Respuesta a la 
demanda

• Introducción del Esquema de demanda desconecta-
ble voluntaria (DDV), el cual se caracteriza como uno 
de los anillos de seguridad del Cargo por Confiabili-
dad.

• Se aplican requisitos específicos al sistema de medición de los consu-
midores participantes, así como requisitos de factibilidad de interrogación 
remota de la información y de los parámetros del medidor.

• Los mecanismos solo aplican a periodos de escasez 

Res. CREG 
011/2015

Respuesta a la 
demanda

• Introducción del Programa de RD para el mercado 
diario en condición crítica, el cual involucra una re-
ducción de demanda directamente en respuesta a 
señales de precio del mercado mayorista.

• Se aplican requisitos específicos al sistema de medición de los consu-
midores participantes, así como requisitos de factibilidad de interrogación 
remota de la información y de los parámetros del medidor.

• Los mecanismos solo aplican a periodos de escasez

Tabla 14. Aspectos normativos y regulatorios que afectan el desarrollo de la tecnología DER en el Sector Eléctrico

Tema Oportunidades Barreras

Ley 1715 
de 2014

Integración de 
FNCER

Formulación de directivas para integración de FNCER. 
La CREG debe:

• Definir los términos generales para entrega a la red 
de excedentes de energía eléctrica a partir de autoge-
neración (incluyendo generación distribuida).

• Establecer los procedimientos para la conexión, ope-
ración, respaldo y comercialización de energía de la 
autogeneración distribuida.

• Definir los términos del código de conexión para ge-
neración distribuida

• La regulación para autogeneradores de pequeña escala y para genera-
ción distribuida no ha sido aún emitida en Colombia, lo que en el momen-
to representa una barrera para el despliegue de generación distribuida en 
redes de distribución.

• Ausencia de directivas sobre requisitos técnicos y procedimientos ad-
ministrativos para de conexión de generación distribuid (principalmente 
autog. pequeña escala).

Responsabili-
dad MME

Define competencias institucionales atribuidas MME el 
cual debe:

• Expedir los lineamientos de política energética para 
conexión y operación de la generación distribuida

• Establecer reglamentos técnicos que rigen la gene-
ración distribuida y la entrega de los excedentes de la 
autogeneración a pequeña escala en la red de distri-
bución

• Realizar programas de divulgación masiva y focaliza-
da sobre la autogeneración de pequeña escala.

Construcción del  Mapa de Ruta
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Ley 1715 
de 2014 Incentivos

Establece una estructura de incentivos para las FNCE, 
FNCER y la autogeneración que incluye:

• Entrega de excedentes y créditos de energía.

• Sistemas de medición bidireccional y mecanismos 
simplificados de conexión y entrega de excedentes a 
los autogeneradores a pequeña escala.

• Venta de energía por parte de generadores distribui-
dos.

• Creación del Fondo de Energías Renovables y Ges-
tión Eficiente de la Energía (FENOGE), cuyos recursos 
estarían destinados para la implementación de FNCER, 
promoción de buenas prácticas para el uso de energía, 
cambio de equipos de uso final de energía.

• Señala que la entrega de excedentes a la red de distribución por auto-
generadores de pequeña escala está condicionada a la implantación de 
contadores bidireccionales.

Decreto 
2469/2014

MME

Entrega de 
excedentes de 
auto-genera-

ción.

• Simetría en condiciones de participación en el merca-
do mayorista entre los generadores y autogeneradores 
a gran escala. Los autogeneradores a gran escala de-
ben suscribir un contrato de respaldo con operador de 
red o transportador al cual se conecten.

• No ha sido definido aún en Colombia el marco de reglamentación y re-
gulación para la generación de pequeña escala.

Propuesta

Res. CREG 
179/2014.

Cargo por res-
paldo de red

• Los cargos por respaldo de la red son producto de 
acuerdo entre las partes y su costo es directamente 
proporcional a la capacidad que se requiere de res-
paldo y al cargo por uso del nivel de tensión donde se 
encuentre la conexión a ser respaldada

• No está enteramente claro cómo se determina la “curva de carga repre-
sentativa”  para la determinación del valor numérico del cargo.

Base Regula-
toria de Acti-

vos - BRA

• El plan de renovación tecnológica debe ser viable 
ambientalmente y considerar el impacto por la aplica-
ción de la Ley 1715 de 2014, la cual regula la integra-
ción de las energías renovables no convencionales al 
SIN  (incluyendo soluciones de generación distribuida 
y autogeneración de pequeña escala) y la gestión efi-
ciente de la energía. 

Estructura de 
cargos

• Aunque se especifique estrictamente cargos mono-
mios y volumétricos para todos los niveles de tensión, 
se percibe una disposición de la CREG de cambiar las 
modalidades de cargos para incluir otras posibilidades 
– otras variables para reflejar los costos de distribución 
(determinantes de pago y facturación).

• La existencia solo de cargos monomios, sin alguna opción de migración a 
cargos con otros determinantes de pago y facturación no es estrictamente 
la opción más adaptada al despliegue de tecnologías de RI.

• No es completamente claro cuál es la metodología de determinación de 
los cargos de uso a ser pagados por usuarios que representan generado-
res conectados a la red de distribución.

Res. CREG 
097/2008

Contratos de 
calidad extra

• Involucra mayores pagos a cambio de mejores niveles 
de calidad de servicio. Estos nuevos servicios y mode-
los de negocio pueden ser importantes para garantizar 
que las empresas desempeñen un rol relevante para 
los usuarios cuando tecnologías de autogeneración y 
almacenamiento distribuido cambien los perfiles de 
uso del sistema.
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Conclusiones y 
Recomendaciones



La implantación de redes inteligentes aporta 
beneficios que contribuyen en la consecución de 
los objetivos estratégicos de Colombia en materia 
de energía, favoreciendo el acceso universal, 
la mejora del servicio, la competitividad y la 
sostenibilidad ambiental



A continuación se presentan las principales conclusiones y reco-
mendaciones de los Consultores del Estudio correspondientes a 
cada uno de los componentes del mismo.

Componente I [4]

•	El estudio analiza las tecnologías de RI más convenientes para 
su instalación en el sistema de distribución del sistema eléc-
trico del SIN, como son la automatización de la red, la infraes-
tructura de medición avanzada, la generación distribuida y el 
vehículo eléctrico.

•	Los resultados del estudio muestran que la implantación de 
las diferentes tecnologías de RI estudiadas aportan suficientes 
beneficios para el país como para justificar el impulso global y 
coordinado de estas soluciones. En concreto, el despliegue de 
las RI ayudaría a la consecución de los objetivos estratégicos de 
Colombia en materia de Energía; favoreciendo el acceso univer-
sal, la mejora de la seguridad y calidad de suministro, la com-
petitividad del sistema eléctrico y su sostenibilidad ambiental. 
Además, la integración de tecnologías de RI presenta claras si-
nergias con otras iniciativas del gobierno; tales como el compro-
miso de la reducción emisiones, la diversificación de la matriz 
energética, así como la mejora de la eficiencia energética.

•	El escenario propuesto fomenta la participación activa del 
usuario en el sistema energético, ayudando a generar concien-
cia de ahorro energético al aportar información más detallada 
de sus consumos.

•	El despliegue de estas tecnologías de RI ayudarían a reducir la 
inversión necesaria en infraestructura eléctrica de generación, 
transmisión y distribución para dar cobertura al aumento pre-
visto de la demanda energética. Aportaría igualmente solución 
a la integración coordinada de las nuevas tecnologías en desa-
rrollo, como es el vehículo eléctrico, la gestión de la generación 
con energías renovables no convencionales, la gestión activa de 
la demanda, entre otras, reduciendo el consumo de combusti-
bles fósiles y la contaminación en las ciudades, favoreciendo 

la independencia energética y la diversificación de fuentes de 
generación.

•	Al hacer un análisis de su implementación en un contexto urba-
no, el concepto Smart Grid puede ser enmarcado dentro de un 
concepto mucho más amplio, Smart City o Ciudad Inteligente, 
la cual incluye, al margen de una red eléctrica inteligente, la 
aplicación de tecnologías digitales para la gestión de otros ser-
vicios públicos adicionales a la electricidad, como por ejemplo 
el agua, el gas, el tratamiento de residuos, transporte público 
sostenible, domótica entre otros.

•	Se consigue fomentar la generación de conocimiento local y de 
capital humano especializado, posicionando a Colombia como 
referente regional en el desarrollo e implementación de tecno-
logías de las RI.

•	La Visión de RI para Colombia 2030 y la propuesta de Mapa de 
Ruta presentadas incluyen una visión general desarrollada para 
Colombia a nivel país. Si bien, durante la ejecución del proyec-
to, se han observado iniciativas de varias empresas del sector 
que actualmente están desarrollando planes de despliegue de 
tecnologías de RI por encima de los valores objetivos definidos 
e incluso en tiempos mucho menores que el plazo estimado.

Componente II

Parte 3A: “Recomendaciones de medidas regulatorias y de políti-
ca del sector eléctrico orientadas al desarrollo de las redes inte-
ligentes en Colombia” [5] 

•	Varias de las recomendaciones relativas a los temas de básicos 
buscan asegurar que el cuadro regulatorio para las activida-
des de distribución y comercialización resulte en una asigna-
ción adecuada de costos, beneficios y riesgos en un contexto 
de despliegue de tecnologías y soluciones de RI, de manera a 
enviar señales económicas óptimas a todos los stakeholders 
involucrados en este despliegue y mantener la viabilidad téc-
nico-económica de actividades de la cadena de valor del sector 

6. Conclusiones y 
 Recomendaciones 
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eléctrico requeridas para proveer respaldo y confiabilidad de 
cobertura de las necesidades de energía eléctrica de usuarios 
con autogeneración, agentes de consumo participantes de pro-
gramas de respuesta de la demanda, etc. 

•	En el caso específico de la actividad de distribución, algunas 
de las recomendaciones presentadas en este Estudio coinciden 
con elementos incluídos en la Propuesta de Resolución CREG 
179/2014, siendo necesarios ajustes complementarios para 
alinear esta Propuesta con las recomendaciones planteadas. 
Las recomendaciones presentadas en los capítulos anterio-
res se aplican a un caso general que podría ser objeto de una  
regulación, que tomando elementos de la Propuesta de Reso-
lución CREG 179/2014, trate integralmente los aspectos rela-
cionados con RI. 

•	Se recomiendan ajustes regulatorios para reducir de riesgo de 
volumen de ventas (desbalance entre ingresos autorizados y 
efectivamente recaudados por distribuidoras debido a variacio-
nes de volumen de ventas de energía) y eliminación de incenti-
vos volumétricos para distribuidoras. 

•	De manera similar, se recomienda que se adopten acciones 
para equilibrar los incentivos volumétricos percibidos por co-
mercializadoras con otras señales económicas importantes 
para obtener beneficios del rol potencial que estos agentes tie-
nen en el despliegue de tecnologías y soluciones de RI, actuan-
do como vectores de innovación. En el caso de la comercializa-
ción, esto involucra medidas para incrementar las posibilidades 
de negocio de comercializadores.

•	Se recomienda compatibilizar los mecanismos de remunera-
ción de inversiones con los riesgos percibidos por las distribui-
doras para la implantación de soluciones de RI relacionadas, 
por ejemplo, a tecnologías de ADA. Esto involucra, entre otras 
medidas, ajustes al mecanismo de inclusión de activos en la 
base regulatoria de activos.

•	La medida anterior debe ser idealmente implementada en con-
junto con la recomendación de tratar de manera más granular 
la definición de la vida útil regulatoria de los activos, para refle-
jar las características particulares de activos relacionados con 
tecnologías y soluciones de RI (como ADA) o la infraestructura 
de base para su desarrollo (como activos de aplicaciones y sis-
temas de TIC). 

•	Se recomiendan ajustes a la remuneración de gastos de AOM 
de distribuidoras, introduciendo modelos que promuevan in-

centivos de mejor calidad a las decisiones operacionales de las 
empresas y tratando el tema de manera compatible con incen-
tivos al equilibrio de soluciones de Capex y Opex, así como in-
centivos a la calidad del servicio.

•	Se recomienda mejorar las señales económicas para la innova-
ción en modelos de negocios de las distribuidoras, con énfasis 
en la investigación de la eficiencia de las señales relacionadas 
a la porción captada de ingresos de otras actividades ejecu-
tadas por distribuidoras y la ejecución de eventuales ajustes  
requeridos. 

•	El tema de dar señales para la innovación en modelo de nego-
cios también es relevante en el caso de comercializadores, para 
los cuales se recomienda incentivos a la innovación a través de 
la ampliación de posibilidades de negocio – por ejemplo, a tra-
vés de la provisión de servicios de agregación para determina-
dos agentes – y de la introducción en la regulación de la posibi-
lidad de ofrecer productos de nicho – por ejemplo, productos 
de comercialización de energía renovable, que básicamente 
incluiría la compra de energía a través de un mix contractual 
con elevada participación de contratos con generadores reno-
vables. 

•	La remoción de barreras a la competencia en la actividad de 
comercialización también tiene el potencial de incrementar 
incentivos para que estos agentes actúen como vectores de 
innovación basada en el desarrollo de tecnologías y soluciones 
de RI. Las medidas propuestas buscan la remoción de barreras 
estructurales y apuntan a economías de escala en la actividad 
de lectura de contadores tradicionales.

•	Los contratos de calidad extra, ya presentes en la Resolución 
CREG 097/2008 y también incluidos en la propuesta de regula-
ción de la Resolución CREG 197/2014, guardan relación impor-
tante con el tema de mejora de la calidad de servicio y pueden 
representar un driver importante para el despliegue de tecno-
logías de ADA y de AMI. Po esto, se recomienda seguir con la 
aplicación de estos contratos, introduciendo mecanismos regu-
latorios para obtener información relevante de estos.

•	Se recomienda implementar mecanismos de definición de me-
tas de pérdidas técnicas y no técnicas, y de evaluación de la 
habilidad de las distribuidoras en alcanzar estas metas como 
criterios para la definición de niveles de ingresos regulados de 
los operadores de red. Esto tiene el potencial de impactar el 
despliegue de tecnologías de ADA y también de AMI.
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Parte 3B “Estudio a Nivel Regulatorio y de Política relacionado 
con las TIC para el desarrollo de la Smart Grid Visión 2030” [6]

•	Se recomienda crear medios de difusión de información sobre 
mecanismos de apoyo a la inversión en infraestructura de tele-
comunicaciones ya existentes en Colombia, con esfuerzo orien-
tado primariamente a operadores de red con baja capacidad 
financiera. 

•	Se deben implementar medidas requeridas para garantizar la 
interoperabilidad de redes de telecomunicación en el contexto 
de desarrollo de RI en Colombia.

•	Se debe buscar garantizar la ciberseguridad para redes de tele-
comunicaciones relacionadas con tecnologías y soluciones de 
RI, a través de implementación de normas técnicas y la coordi-
nación efectiva entre el sector eléctrico y las entidades creadas 
por el CONPES 3701, en particular el ColCERT y el CCOC.

•	Se debe contar con Medidas relacionadas con la protección de 
la privacidad de los consumidores y las RI al: 

•	 Considerar lo establecido por la Ley en relación al tratamiento 
de datos sensibles de personas naturales. Es necesario precisar 
para las empresas del sector eléctrico qué datos se pueden ob-
tener de los usuarios que son personas naturales y qué tipo de 
“Tratamiento”8 puede hacerse con los mismos.  

•	 Se recomienda considerar que la recolección de datos debe li-
mitarse a los que son pertinentes y adecuados para la finalidad 
para la cual son recolectados o requeridos y que solo se podrán 

recolectar, almacenar, usar o circular los datos personales du-
rante el tiempo que sea razonable y necesario, de acuerdo con 
las finalidades que justificaron el Tratamiento.

•	 Sobre el manejo de datos personales, en el sector de telecomu-
nicaciones se han establecido lineamientos de carácter general 
que pueden constituir una guía de interés para la implemen-
tación en el sector de energía eléctrica. Para el sector eléctri-
co posiblemente se requiera un mayor grado de precisión en 
tecnologías de RI que ya se encuentran bajo implementación, 
como los medidores AMI.

•	 Adicionalmente se debe definir el Tratamiento que se debe dar a 
los datos de personas jurídicas. Considerando las mejores prácti-
cas identificadas en la comparación internacional, se recomien-
da considerar que a los usuarios empresariales regulados se les 
dé el mismo tratamiento que a los usuarios que son personas 
naturales. Estas medidas podrían ser adoptadas por la CREG.

Componente III9

Con el objetivo de implementar las estrategias y acciones propues-
tas en este Estudio, se recomienda al Ministerio de Minas y Energía 
y al de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones reali-
zar actividades de profundización (se sugieren talleres, congresos, 
etc.) dirigidos a los diferentes actores del sector eléctrico enfoca-
dos a la creación de insumos necesarios que permitan definir las 
políticas y regulaciones correspondientes para el despliegue eficaz 
de las RI, que brinden alternativas que beneficien el funcionamien-
to de la Red Eléctrica, mejorando entre otros aspectos, la matriz 
energética nacional. 

Tipo de evento Tema 

Difusión General
Congreso del Mercado Mayorista, MEM Octubre de 2015

Evento BID “Smart Grids Visión 2030” Febrero de 2016

Talleres Académicos Diciembre 2014, Marzo 2015

Talleres con Actores del Sector Eléctrico 2014 Diciembre, 2015 Marzo y Julio

Reuniones con Actores Sector TIC 2015 Marzo, Octubre

Visitas miembros del equipo consultor 2014 Diciembre 2015 Marzo, Junio, Julio, Agosto y Octubre 

Reuniones de Seguimiento Reuniones periódicas entre el Grupo Técnico y el equipo de consultores de Octubre 2014 a 
Diciembre 2015

Actividades de Difusión Estudio

8  “Tratamiento” es cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos personales, tales como la recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión. También debe estable-
cerse qué tipo de datos deberían ser públicos para preservar la libre competencia.

9  Durante el desarrollo del Estudio se llevaron a cabo diferentes reuniones y eventos enfocados a difundir los avances y resultados preliminares y hacer un seguimiento del trabajo. Las 
reuniones contaron con la participación de diferentes actores del sector eléctrico y gubernamental.

Conclusiones y  Recomendaciones
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Componente IV

Metodología de Seguimiento de Proyectos [7]

Para lograr la implementación exitosa de los proyectos de RI en 
Colombia, es necesario construir de forma previa una metodología 
adecuada que permita hacer el seguimiento y la evaluación de los 
proyectos de RI o SG con la intensión de verificar que estos apun-
ten a los objetivos propuestos para el desarrollo del país. 

Dado que actualmente muchos de los proyectos están en su fase 
de evaluación y experimentación, la metodología propuesta se en-
foca en el desarrollo de un modelo de indicadores de referencia y 
de prueba para una plataforma de RI a partir de la integración de 
proyectos piloto reales, que permitan a los entes de control selec-
cionar y guiar el avance en el camino hacia las RI. La metodolo-
gía propuesta está basada en el modelo de latencias descrito en 
“Smart Grid Reference Architecture” [20].

La metodología propuesta se centra en el desarrollo de los siguien-
tes pasos: 

•  Todo proyecto piloto es considerado fuente de información del 
desarrollo de RI cuyos datos pueden ser analizados y modela-
dos en diferentes capas de acuerdo a la latencia y almacena-
miento de datos.

•  Posterior al modelado del proyecto piloto, se definen los indi-
cadores clave de desempeño KPI (del inglés, Key Performance 
Indicator) para cada una de las capas descritas en el modelo de 
referencia utilizado.

•  Una vez definidos los KPIs con las características de eficacia, 
eficiencia, calidad y economía, se procede a enlazarlos con los 
objetivos estratégicos ya sea de la empresa o del país depen-
diendo de los intereses de los entes de control. 

Finalmente, cuando un proyecto piloto ha sido modelado, defini-
dos sus KPIs, identificados los enlaces entre los KPIs y los objeti-
vos, se aplica la metodología del Análisis jerárquico AHP (del inglés, 
Analytic Hierarchy Process) para la evaluación multi-criterio y obte-
ner los ponderados  que relacionan los indicadores con los objeti-
vos, con lo cual se podría realizar la comparación entre el proyecto 
piloto “ideal” y “el implementado” [7].
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Los beneficios de las RI se identifican a través de los indicadores 
de desempeño o KPIs. Para el desarrollo de este estudio se selec-
cionaron aquellos indicadores que se considera tienen una ma-
yor influencia en la consecución de los objetivos específicos de  

8. Anexo - Definición 
 de los KPIs 10

Colombia. La Tabla 15 define los principales indicadores conside-
rados para la cuantificación de los beneficios aportados por cada 
funcionalidad RI.

Tabla 15. Principales KPIs utilizados para la evaluación de las funcionalidades

Funcionalidades 
involucradas Beneficios asociados al KPI Valoración del KPI

CI - Detección 
manipulación

 
CI - Lectura y 

operación remota

CI – Medidas GD

Reducción de pérdidas no técnicas

Donde:

% Pérdidas NTRI el porcentaje de las pérdidas no técnicas detectadas con el conta-
dor inteligente, sobre las pérdidas no técnicas totales.

 % Pérdidas NTconvel porcentaje de las pérdidas no técnicas detectadas en un 
sistema convencional, sobre las pérdidas no técnicas totales.

Identificación de las pérdidas no técnicas y de la mejora respecto de 
la situación previa a la implantación de la RI. El cálculo del porcentaje 
de disminución de pérdidas se calcula: 

Donde:
                       la reducción de pérdidas no técnicas

el porcentaje de pérdidas no técnicas totales del sistema                                         
eléctrico.

GD 

Reconfiguración 
automática 

Reducción de pérdidas  técnicas

Donde:
 son las pérdidas totales

son las pérdidas en AT 

 son las pérdidas en MT

 son las pérdidas en BT

Identificación de las pérdidas técnicas y de la mejora respecto de 
la situación previa a la implantación de la RI. La mejora en pérdidas 
se calcula:  

Donde:

el valor inicial de pérdidas

Índices de pérdidas obtenidos conforme se incrementa 
el nivel de penetración de las soluciones RI.  

CI-Información 
del usuario 

CI-Gestión de 
carga

CI-Tarific. Horaria

GD y Almacenam.

Movilidad 
Eléctrica 

Aplanamiento de la curva de demanda

Donde:
 la energía consumida en hora valle

 la energía consumida en hora pico

Medida de la relación pico-valle. Para considerar la reducción del 
pico de demanda en valor relativo se utiliza la siguiente fórmula:

Donde:
 la relación entre los valores pico y valle antes de aplicar las tecno-
logías RI evaluadas.

 la relación entre los valores pico y valle una vez aplicadas las 
tecnologías RI evaluadas.
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10  La definición detalla de los KPIs se presenta en la referencia 3. 

%Pérdidas NT =|(% Pérdidas NTRI-% Pérdidas NTconv)|
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Funcionalidades 
involucradas Beneficios asociados al KPI Valoración del KPI

CI-Limitación de 
potencia

CI - Lectura y 
operación remota

CI – Medidas GD

Reducción de costos de comercialización

Donde:
-- RC la reducción de costos

-- RCO la reducción de costos de operación

-- RCL la reducción de costos de lectura

Reducción de costos de lectura y manipulación de contadores. La 
valoración de la reducción de los costos de comercialización es : 

Donde:
 Reducción de costos inicial antes de aplicar las tecnologías RIs evaluadas.

 Reducción de costos una vez aplicadas las tecnologías RI evaluadas.

Telemando 

Localización de 
fallas 

Self Healing

Mejora de la continuidad de suministro

Donde:
- Ui es la duración total de las interrupciones anuales de la localización i

- Ni es el número de usuarios conectados a la localización i

- NT es el número total de usuarios

Duración de las interrupciones de suministro sufridas en MT respec-
to de la situación previa a la implantación de automatización. La eva-
luación de la mejora del indicador de continuidad de suministro es :

Donde:
 el valoro del SAIDI una vez implementadas las tecnologías de automatización

, el valor del SAIDI previo a la implementación de cualquiera de las tecnolo-
gías de automatización.

GD

Movilidad 
Eléctrica

V2G

Reducción de emisiones de CO2

La valoración de la reducción de emisiones de CO2 se hace con base 
en: 

 

- La posibilidad de dejar de utilizar un porcentaje de la capacidad de 
generación térmica instalada.

- La disminución del número de vehículos de combustión interna. 
Hay que tener en cuenta las emisiones de CO2 ocasionadas al gene-
rar la energía eléctrica que consume el vehículo.

Mejora de las emisiones de CO2 respecto de la situación actual. Esta 
cuantificación se hace en función del porcentaje de generación tér-
mica convencional en Colombia, el cual se expresa como sigue: 

Donde:

 son las reducciones de emisiones de CO2.

 son las reducciones de emisiones por el NO uso de centrales térmicas.

 son las emisiones totales previas.

 son las emisiones de vehículos de combustión interna reemplazados por VE.

emisiones generadas por el VE.

GD

Aumento de la independencia energética ante fenómenos  
naturales

Para la valoración del beneficio aportado por la GD tiene en cuenta 
la potencia de generación instalada a través de las RI y su factor de 
utilización para calcular el porcentaje de reducción del uso del recurso 
hídrico.

Donde:

 la reducción de la dependencia del recurso hídrico

 la potencia instalada por GD

 el factor de aprovechamiento medio (la relación anual por MW instalado entre 
la utilización de los sistemas de generación distribuida y la utilización de las cen-
trales hidráulicas).

•	 Índice de independencia energética como consecuencia 
de la integración de energías renovables en la red. El 
porcentaje de reducción del uso del recurso hídrico se 
calcula como sigue: 

Donde:

 porcentaje de reducción del uso del recurso hídrico

 la reducción de la dependencia del recurso hídrico

 la potencia instalada por GD

 el factor de aprovechamiento medio (la relación anual por MW instalado entre 
la utilización de los sistemas de generación distribuida y la utilización de las 
centrales hidráulicas).
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Funcionalidades 
involucradas Beneficios asociados al KPI Valoración del KPI

GD

Mejora del factor potencia

La compensación de reactiva se estudia a través del promedio de las 
medidas del factor de potencia en todos los CT de la red del proyec-
to.

Donde:

es el factor de potencia

 es la suma del factor de potencia de todos los CT de la red

es el número total de CT de la red

Medida del factor de potencia obtenida respecto de la situación 
previa a la implantación de RI en zonas con un factor igual a 0,7. La 
mejora en el factor de potencia se calcula: 

Donde:
mejora en el factor de potencia

-  valor del FP antes de la implementación de las tecnologías RIs estudiadas.

-  valor del FP una vez implementadas las tecnologías RIs estudiadas.

Gestión de 
activos 

Reconfiguración 
automática

Aumento de vida útil y ahorro de inversiones para aumentar la 
capacidad de la red de distribución

El análisis de este KPI se centra en la disminución de la vida útil que 
sufren los transformadores que se encuentran sometidos a sobrecar-
gas. Esto se debe en parte al envejecimiento del aislamiento, el cual 
es función de la temperatura y del tiempo, del contenido de humedad 
del aceite, del contenido de oxígeno y ácidos. La pérdida relativa de 
vida sobre un intervalo de tiempo es igual a:

Donde:

- L pérdida relativa de vida
- Vn la velocidad de envejecimiento relativo durante un intervalo de tiempo en función 
del tipo de aislante

- tn es el intervalo de tiempo considerado

- n el número de cada intervalo

- N el número total de intervalos considerados

Disminución de la pérdida de vida útil experimentada por medio 
de la implantación de RI. La optimización del nivel de carga de los 
transformadores influye en la reducción de la velocidad de envejeci-
miento de los transformadores. Esto permite calcular la vida útil real, 
respecto de la vida útil fijada por el fabricante, como:

El aumento de la vida útil real de los transformadores se 
calcula: 

Donde:

vida útil del transformador una vez implementadas las tecnologías RIs 
estudiadas.

vida útil del transformador antes de la implementación de las tecnologías 
RIs estudiadas.




